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HECHOS JURlDlCOS 

E n La infinita va r idxd  de los hechos, unos wn jurídica- 
mentie rekvantes y otros no. Aquéllos se denominan he- 
chos jurídicos. Estos se  Llaman simplemente hechos 

o bilen hechos no  jurídicos. 
Por relevancia jurídica (entendemos el dar lugar a con- 

clecuencias o efectos jurídicas. Por tanto, desde el punto die 
vista del Dienecho poc'itivo, ningGn hecho es necesariamente 
jurídico o no jurídico, de por S%, sina que se convierte en 
jurídico, respecto de un determinado Derecho, cuando éste 
le liga unas consecuencias, o no lo es o cesa d e  serlo, cuan- 
do, para tal Demcho, carece de ellas, o éste le priva de 
las que mbes tenia. 

Si el ordenamiento habia dispuesto previamente det~m- 
nuinados efectos para cierto tipo de hechos, tal tipo en abs- 
t r x t o  es jurídico, y los hechos concpetos del mismo, que 
se ~ produzcan posteriormente, nacerán jurídicos ya. Si, por 
el contrario, dicho ordenamiento atribuye, despuks, efectos 
a un hecho preexistente, 'este 'deviene jurídico a partir dje 
id atribución. 

Pademos, en resumen, definir el hecho jurídico coma to- 
da acontecimiento o estado-en general todo suceso o falta 
del mismo (ya que también hay hechos negativos)-al que 
por su sola realización, o juntamente con o t r a ,  liga el De- 
recho objetivo la producci6n de un efecto, que es efecto ju- 
rídico pfiecisamente en cuanto dispuesto por ese Derecho ob- 
jetivo. 



Un mismo hecho pwede dar lugar a diferent'es tefecrcys, 
m cmcurmcl;a c m  otros hechos 'difemres en  cada caso, o 
biien operando sobne situaci~ones preexistentes distintas. 

TarnbiRn un hecho puede tener igual~es efectos que otro, 
o que varios o.trcrc c-onjun-ente. 

Aquí nos interesan sólo los hechos latinentes al Dierecho 
privado (hechos jurídicos privados), aunque, por brevedad, 
hablemos simplemente dqe hechos jurídicos. 

EFECTOS JURIDICOS 

Conviene hacer una aclaración sobre .en quC c m s i s ~ e a  los 
&lectos jurídicos. Muchos creen que estos efiectos consicven 
m 11a adquisición, pérdida o modificación de derechos. Craen- 
tia que sólo seria exacta si  todo efecto que un hecho pmdu- 
jese fuera del estricto campo die 10s derechos subjetivos, de- 
biese ser considerad.0 c-oino electo no  jurídico. Lo cual, ha- 
biendo sido dispuesto, tal efecto, por el Derecha objetivo, aun 
en un ciector distidto del de las Derechos subjetivos, y sion- 
d o  paecismente jurídico iin &acto porque dispuesto por d 
Derecho objetivo, es levidlerit~einente inadmisible. ,4sí que se 
dan efectos jurídicos en el campo de los debe= jurídicas, 
y en el de las facultades o p t e c t a h  (que no son verdaderos 
y propios denechos ~ubjetivoc), y m el del nacimiento de 
la  personalidad (de personas físicas o jurídias) ,  y en el 
de la capacidad jurídica a de obrar, y en d de lm sfnfils, 
y, im general, len (el de toda otra situación o posición juri- 
dica, es 'decir, regillada por el D a r d o .  

Por eso -para pcmer tambign de reltieve esa gama de 
éfectos que skndo juridicos no s e  dan, sin embargo, en  el 
ámbito del Derecho subjeivo- es p m i s o  advertir que el 
efiec'ro jurídico no consiste sólo en la adquisicidn, pdrdida O 

moclzficación de Flerechos subjetivos, Sino le11 la producción 



de d q u l i e r  modificación en .el r n u ~ d o  jurídico, es decir, d e  
cualquier alteración en la situación jurídica p reexistenre. U ti-  
lizand:o el tdrmino s i fwc idn  en un sentido lato, para indicar 
la realidad jurídica en su conjunto y no  s610 con referencia 
a dietermi,nmdas ~elaciones. 

Rlespecto al  momento de operarse ;el :efecto, hay que d,e- 
cir que iel conjunto de requisizas qu'e exige la ley para la 
producción de aquC1, puede d,arse simultánea o suoasivamten- 
te. Pero, milentras que el iefeeto del conjunto no se produce ha;- 
ta  el final, es posible que el surgir d!e los singulares requ.i- 
iitos vaya dando vida a dcetermin.ados efectos cuya finalidad 
ies preparar o asegur.ar el  efiecto definitivo. R.especto 4ti 8s- 
te  aquellos se denominan preliminanes o prodr6micos ( 1 ) .  

Ahora bien, tambi4n puede ocurrir que el efecto defi- 
nitivo, cuand'o se produzca, se considtene acaecido desde el 
~nscrn~iento en  el que tuvo lugar el cumplímiento d.el primero 
de 1,os varios requisitos -exig,idos, o, en gen~erd,, e n  un mo- 
mento anterior al be la producción r e d  de tal efecto d8efi- 
witivo. E n  estos casos se habla de efecto retroactivo. 

Cuando ]la ley, para que ,tenga lugar un efecto requkre, 
sin m h ,  un s d o  hecho simple, aqu'C1 se produc,e tan prontco 
c m o  ésite se ~ediza.  Asd, por la muerte de  un,a persona se 
abre su sucesión. 

Hiay e5eutos igu,$les que pro~eden de h,ecbos distintos : 
por lejiemplo, la propi.edad se adquiere por sucesión morlis 
inausia y por ocupación y por aonacibn, etc. Por eso cuando 
se dice que existe una ficción IegaI, es decir, que tal o- cual 
lxecho se c.onsi.dera cfomo si fu,eue uno dic-tint,o del que real- 
mente :=, y que SUS &c.tos son los asign,ados a aquel quie 
se finge ser;  verdaderamente lo que ;e hace es atribuir, en 
d'eiterminadoa casos, iguales efect,os a dos hechos distintos. 
Caca posible porque la ley, que no pued!e convertir un"hecho 
e n  otro, les, sin embargo, dueña ;en la atribución de efectos 
jurídicos. 



Un mismo hecho pue'de dar lugar a diferentes efecto;, 
m concurrencia con otros hechos difaren~es en &da casa, o 
bien operando sobre situaciones preexistentes distintas. 

También un hecho pulede tener iguales efectos que otro, 
o que vanos otros conjuntamente. 

Aquí nos interesan s610 los hechos arinentes al Derecho 
privado (hechos jurídicos privados), aunque, por brevedad, 
hablemos simpJemente dae hechos juridicos. 

EFECTOS JURIDICOS 

Conviene hacer una ac.raci6n sobre en  q d  consistim los 
lefiectos jurídicos. Miuchoc creen que esrm efiectos consisten 
en Ita adquisición, pérdida o modficaci6.n de Creen- 
cia que s610 s e r b  exacta si todo efecto quie un hecho produ- 
jese fuerla deli estricto campo .de los derechos subjetivos, dq- 
biese ser  considerad.o como efecto no  jurídico. Lo cual, ha- 
biendo sido d i spues .~ ,  tal ef.ecto, por el D-e~echro objetivo, aun 
e n  un secitor dlstidto del d:e las D,er.echos subjetivos, y sien- 
do priecisam1ent.c jurídico un efacto porque dispuesto por d 
Dle~echu objetivo, es  evident.crnente inadmisible. Así que .se 
dan efiec~oc jurídicos en  el campo de los deberes, jui?dicm, 
y en el de ].as facultades o pot~ectadiec, (q~tle no son verdaderos 
y propios derechos subj;etivos), y kn el c l ~ d  nacirniei~to de 
la ;person'a;Licl'ad (dfe personas físicas o jiirídicras), y en el 
'de la c'apacidad jurídica o de obrar, y len el de Irnos sfafas, 
y, :m gen-eral, e n  e l  d'e toda otra situación o posicilin jurí- 
dica, ;es 'decir, regulada por el Darexho. 

Por eso -para poner también de relteve esa gama dje 
65ectos que siendo jurídicos no 5e dan, sin embargo, en el 
ásnbftcñ del D,erecho subjetivo- .es preciso advertir qLI6 d 
eim'to juridko no consiste sólo en la adquisición, pérdida o 
rnodjficacihn de 'derechos subjetivos, sTno :en b producción 



d e  cudqu5er modificadón en el mutido jurídico, es d,&r, de  
cu~alqu5er alteración en la situación jurídica pree~ist~en-te. Uti- 
lizando 'el término situación en un sentido lato, para indicar 
la realidad jurídica en su conjunto y no .sólo con referencia 
a debermi.nadas zelaciones . 

Rlespecto al momento de operarse (el efecto, hay que d.e- 
cir que iel conjtinto de requisitos que exige la ley para la 
producción de aquél, puede d.arce simultánea o suues.ivarnlen- 
te. Plero, :milentras que el iefecto d d  conjunfo no se produce has- 
ta .el find, es posible que #el surgir dk los singulares requi- 
sStos vay? dando vida a d~eterminaclos efwtos cuya finalidad 
ies prepnr,ar o asegurar el effecto d,efinitivo. R,espccto 43 4% 
te aquellos se denominan pfieliminar,e,s 0 prodrómicos ( I ) . 

Ahora bien, tambikn puede ocurrir que el efecto clefi- 
nitivo, cuand.0 s.e produzca, se gonside~e acaecido desd~e el 
rnomiento !en el que tuvo lugar ,el cumplimiento d.el primero 
de laos varios requisitos exigidos, o, e n  general,. en un mo- 
mento ant,erior al d!e la producc'ión r e d  de tal efecto Mi- 
nitivo. E n  estos casos se  habla de efecto aetroactivo. 

Cua:ldch l a  I,ey, para que .tenga lugar un efecto requiere, 
sin más, un solo hecho .,simple, aquél s e  produc,e tan prontfo 
como Csee se i d i z a .  As;, por la mluerte d e  una persona se 
abre su sucesión. 

Hmy efiecrtos iguales que proceden de  hechos distintos: 
por lejiemplo, la propiedad S adquiere por sucesión rnortis 
icawa y por ocupación y por donación, etc. Por eso cuando 
se dice que exis%e u.na ficción legal, es decir, que tal o. cual 
lxcho sle consi,dera ooma si-fuese uno dis-tinto del que real- 
mente es, y que sus efiectos son los asignados. a aquel que 
se finge ser;  v.erdad,eramente lo qu'e 3e hace es atribuir, en  
daterminados casos, iguales ,efffit,o,s a dos hechos distint'as. 
C-ma posible parque la ley., que no pued'e convertir unYhtecho 
!en atro, res, sin embargo, dueña !en la atribución de efectos 
jurídicas. 



350 R E V I S T A  

EJEMPLOS DE HECHO JURIDICO Y DE HECHO NO 
JCIRIDICO 

Ejemplw de hecho jurídico so11 la muerte de una per- 
sona (que provoca la apertura de su sucesión), el matrimo- 
nio (que  crea el -estado c o n y u g a l ) ,  o la compraventa (que  
obliga recíprocamiente a lros c o n t r a t a n ' t e s ) .  

Son ejemplos de hecho no jurídico, la puesta del s.01, 
la caída de la lluvia, e1 leer, el pasear, los actos de goce d e  
los bienes, e J c .  ( r  bis). 

P!ara evitar una posiblie confusión, hay que indicar que 
la juridicidad o no juridicid.ad de un becho sle entimdle pre- 
dicada de su tipo abstracto. Es decir, que el tipo de hecho 
(,ponerge te1 sal, llover) es no jurídico, aunque en cancrero 
determinada puesta de sol o determinada lluvia p u e c h  ser- 
lo ((en cuanto den lugar a (efectos jurídicos: así si la pues- 
ta del s d  ha sido contemplada cpmo drmino final en un 

(1 bis) Se podria pensar que el leer o el pasear, etc., son, asimismo. 
hechw jurídicas, en c-to constituyen entos de ejekcicio del derecho a la 
Libertad. E, inclusa, se podría alegar, como prueba. la reaccihn del Ordena- 
miento en 30s casos en que otro si l jeto impidi* el acto. MXS realmente en 
t.ales casos el hecho jurídico (ilicil;~) lo coasittuyvx el impedim'cnto, y de éste, 
y no de  aquél derivan las coii.+c*:iiencias jurídicas (Cfr. CARIOTA FERRARA, 
II negozio giuridico p. 6, n. 3 ) .  En general son jiiriciica.meiibr irrelevalites 
*o m hechos jurídicos-, como tales, los acMs d:e ejerciicia de un derxhb 
-y outre al'lm 1- actos sociales de goce de  un bien- q'uc, gunque se des- 
arrollan bajo la proteccibp &l Ordenamiento jurídico, no opexw más allá 
de l a  esfera jurídica de su t i t u l a r .  Elio salvo que el acto mude In pre- 
existente situfwih juridioa. Por ejemplo, m es hwho jurídico el 1130 que su 
propietario hace de la cow A s í ,  de la boquilla nl fumar- yrro pi lo :e$ cual- 
quier otxo acto, incluso de  mclro uso, si Bste dmtnuge tal cosa, polrque en 
este csso muda la situaeióa jurídica preexistente al extinguirse el derechb 
de propiedad con la destruccih de su objeto - p o r q u e  destmyd el  objeto de 
la propiedad (cigarrillo) es hwho jurídico fumsrselo (cfr. CARIOTA 1PER- 
RARA, il>,id.em; BETTI, Teoría general del negocio jurídico, trad. española 
p. 13; THON, Rechtsnorm und subjetives Recht 1878. p. 293). 



negocio juriclic,~, o el que Lluiev@ h*a sido puedo como 'con- 
dición .en otro negocio). E igualmente, en abstracto, la muer- 
E, e! matrimonio U la compraventa, son hechos juridicoi;, 
porque 3% abstracto a la mulerte, al matrimmio y a la com- 
pra.vent,a se les asignan efectm jurídicos, aunque al.gunos de- 
tiernrin,&dos hech.os concretos, pertentwientes a un tipo de he- 
cho jurídico en abstracbo, puedan ser  no juridicos. 'Tal, por 
ejemp~c~, suced,e c'i en una camprav~enta Ias partes acuerdan 
eiic'liiir 'toao e6%to jurídico, y quedar ohlig,ados meramente *en 
el upla.nn d e  ha buena de o del hsonor, etc. ( 2 ) .  

Así com.0 hay h,ech.os de cuyo tipo abstracta se puede 
predicar la juridicidad o ajuridicidad, dos hay también d$ 
un kertium gflnus, respecto del cual, en ab;tracto,, no es po- 
sible, salva que se hagan ulteriores precisiones, afirmar n? 
la una di Ira otra:  por ejemplo, la destrucción de ulla cos.a, 
que si ,es nullius ,no provoca la estinción de propiedad alguna, 
y,  si tenía ducño, extingu.e ,el dterecho de dominio, lo cual es 
provocar una n~odificación jurídica, que sitúa entre los juri- 
dicos al hecho que la ocasiona. 

CAUSA DE LOS EFECTOS IURIDJCOS 

A reserva de 10 que diremos después (3 ) ,  vamos a a111- 
dir aquí a la vexatrz qutlcslio de cual es la' causa de los &ec- 
tos, si el hecho o d Ordenamiento jurÍdico. 

Según unos, l a  causa es 6ctie, pues de por sí, el hecho 

(2) La posibilidad d e  sommejmte figura, o de ot,ras semejantes, no es 
cuesti01i que se dch:i t r a t a r  iii fundani(.nLur q i i í .  Dc moiiiento baste drc:ir 
qm, e n  todo caso, 9610 sun viables don& los efectos del heclio se produzcan 
,,.c volzi .~~.fnte.  

(3) I7~pra número VI.  



n o  encierra ninguna eficacia jurídica, es decir, no. es natural- 
m e n k  productor de efectos jurídicas. Luego la causa se h d l ~  
en ia ,normla, y .e.L h,ccho fundona sólo conio, condicián de las 
efiectos. Estos tienen lagar  porque Ira i1orm.a lo:;, produce, pero 
ésta los produce sdlo cuando se realiza el; haecho. Según otroc, 
entce el hecho y el ,efecto tneclia l a  relación lógica de funda- 
incnto a conswencia, e s  decir- el h,echo tiene valor de cansa 
.efj,iciens del efecto. Hay tambitlsn qqiiien entiende que causa 
(concausas) lo son ambos -1iorma y hecho- unidas. Y, 
por último, no  falta quien piensa que l a  causa .es la sitlracidn 
flz'rlica ~ n h r i o r  (situación qule alterli el h.echo jurídica), a 
la  cual la nurmia d a  fuerza de modiit;icarse en determinados 
cacos : cuando concurra --con.curfienc.ia no  causa~itc ,  sino: mie- 
r a w n t e  ocasional- u11 hec1i.o jurídico ( 4 ) .  

Lo cierto e s  que anboa  el.en-ientoa --el h:echo y el pw- 
cepo-  so11 igualinemte necesarios para l a  producción del 
efiecto, pero evidentemlente n,o ecthn en  un nlisilio plano. 1.a 
nlorma, a.i atribuir efectos a ~cletei.minad,os hecli,os, cfieo una 
siefie d,e clausas jurídicas. Induclableii-ient.e, sin norma que 
J'CL disponga, no se daría !el .efecto. Luego .el Iiecho Lo produce 
pwq& existe 1,a norma. Pero  ésta no e.s la cnusrt, sino que .es 
la cr)eado,t-a de una relacidn de rclstral~rlIcrl eiitre hecho y efer 
to, ' ( 5 ) .  Casualidad que, por Santo, descans~a ,en La, ley, en 
'vez de basarse en .sl 'ordten natur,al. 

Por Lo qu.e ~ e s y e ~ t a  a l a  tresis de  qu6 la causa lo es la 
sllmcidn jurídica anterior, cab:: afirmar que ésta sólo e el 
rnedio ,en le1 qwe .el haecho desenv~ielv,e su poder ~wnsal, ( ~ c . ~ t  

efiicacia) . 

(4) Cfr. CABIOTA PRRRARA, ob. cit. p. PG n. 1. .\dcin:is: cn el 
primer sent;ido MESSTXTCO 14\i,znwlc di  Diritto civile e coinini!rcial.ib. 1, 8.a  

4. 1960 p. 449; BARBERO, Sistenia istituzion3le del Diritto privato ililliano, 
3." ecl. 1 phg. 241; e11 cl srgi~nda l ~ S N R C C ~ R l ~ S - N I P P S 5 I ~ l ~ E Y ,  l'ni.l,c G?.- 
neral, trd. (>S@. 1." ed. 1, 2.Q, p. 5; ea el tcrccio SCLILOJI~. ,  V., Nc.gocio9 
jurídicos, trd. wp,, p. 2; en el cuarta, CARNELUTTT,; Teoría g m a l  de2 
Derecho, trad. esp. 1941,- 103, p. 2 1  y 215. 

( 6 )  St i s~ i i~ i~ l i i i cu( . ( '  cri cl srnl.ido qo<! izas dwidimos, fiznll)i6~1 CAIZIOTA 
l p E R l < A l ¿ ~ \ ,  O I I .  r i [ ,  p. 5.2; O1;R'l1l[t\NX. T t ~ t r o c l t i ~ x ~ i ~ ~ ~ ~  :II 'r),,rr+l~f~ P i v ~ l .  1 ~ 2 ~ 1 .  

esp. p.  li,5; v.  TUHR, Parto g-nrrnl, t rad arg. TI, l,.o p .  5 .  



Con .esas precisiones deb'e fen'tenc1,erse e l  aforismo ex 
f ~ c . i o  orifur tus. 

CLASIFICACION DE 1-0s HECHOS JURIDICOS 

Las h,echos jurídicos san  susc!ep't'ibles 'de clasificar según 
muchos criterios, por 10 que son muchas las clasificacioiles 
posibles. Sin embargo, aquí s&.o vainos a estudiar aqu5ell.a~ 
que pcesmten ,un inter6s suficiente, bi,en porqule supon,gan una 
diíiei~encia de trato jurídico para ,]las distint.as categorias de 
lilechos, bien porque sean útiles para mejor com,prender d 
mado d , ,  ser d e  ,esto.; h.echos o l,a forma ian q u e  se produc,en 
SUS cun~ecuencias. 

HECHOS Q U E  FUNDAMENTAN EL EFECTO Y HECHOS 
Q U E  NO LO FUNDAMENTAN 

Pcrr el  valor que tienen para la producción del efecto, los 
lyechos se pueden dividir #en hiechos que fundamentan dicho 
efiecto (que san causzs del misqo) y liechas que m~eramlente 
dczn ocasión a que $31 (efecto se praduzca (que son única- 
menite conclicibn para que otro hecho, el hecho-'causa, des- 
phegue su eficacia) ( 6 ) .  Sin embargo, no por eso dejan 

(6) O b d r v s e  que cst.0 no clioca con lo dicho supla número I V ,  porque 
siempre hay un hrcla cciii?;r, y n o  se afirma que el Iiech-condición S& 

condici<iL~ de cfia.ciu de 1;r norina, s ino condicinir de- efickcia de ot.70 I i ~ h o  
juidicu.  



estas hlechos d'e ser jurídicos, porque, .al mienos para nosotros, 
el dar lugar a efectos jurídicos -que es la esencia del h8echzo 
jurídico- n.o debe entendeme en d sentido d e  fundamentar 
el efeato, sino también -en al de  contribuir (.aunque sea como 
simple ocasión o condición) a su producción ( 7 ) .  

EjempFos de 10s primeros serían ,el reconocimiento de 
un hijo natural o -el 6torgamienzo de un contrato. De los 

:(7) En writra CASTBN, Derecho civil 1-2.0, 8 . a  ed. p. 439, manifiesta 
que «Al;unos factores, sin intezrar el s~ipuest,o hbico, son m:?ra condicibn 
del efecto. Otros son verdsdvro fundamento juridico. Estos Últinios, o sea 
los que constituyen elemento priilcipal del supuesto de son los hechu.4 
jurídicos. Así, la  sucesiíin tc~ta.nieniaria es t i  condiciniiada p01- diversas C ~ T -  

cunstaiicias tales como l a  e d d  y ecül>aci&cl d.el tcs tadir ,  la miierte del mismo, 
e k . ;  pero el fundamento de  dicha suco.Gn es el tcstamerrt». S610 er pro- 
piiannente el hecho . jurldico». 

Sin embargo, ya se comprende qiie aunquc no consitlercmos I?cchos jurídico8 
e610 ~ i .  las que funciasn(enliiii el efeccto, no prcl,cnilcinos :iEiiinnr que .sea hecho 
jurídico toda circu.us&nci~ que sea ttenida cri cueqka por el Derecho. Piiw 
una cosa es que haya Iiechos juridicos que iio ftindnmen1c.n el efecto, y otra 
que se consideren CODIO heclios (no fuudarnentadorm) el corijiintoi dc requi- 
sitos que ila ley csigc como nmbiel~te  para que la eeFicacjp del hecho-causa 
se klasarioiie y la concurrencia del hecha-con.r]<cjÓn I i a p  posible tal de;;- 
arro1.10. Por vjeinplo, en d ca-w rle la succsiCn morlis <.nn.vz, es indudable 
qw 1% delacidn, si hay testamento, se fundamenta ea  éste. Pexo la muerte 
del causa t e  es también un hecho jurídico (hecho; no fundamehhdor sino coii- 
dicionmte) y,  coino tal, ¡sin su concu,mcia,  el tcstamenko no rinspliegr3 su 
eficacia y no se g'r.ocjuce todauia la deincibni que tidne 1u;ar con ocasióa 
de la muerte. Ahora bicn, ya no son hechos jurídicos (ni fuudariilntndoren 
ni no fundari~~iitrrd~rron) sino nwros requisitos o ~ i n i p l a  circuriülnncias -dc 
hecho o de d(~pcho- exigiclos pura la validea o existcncin re~i.1 dcl Iicchci 
(y, por t.anl.o. para cl naeiinicnto O permanmin da sus consi~cuencias) o 
para la produicciYii de los efectos, por ejemplo, la, tc~taÍncnf.if:~coión activa 
del causante O la tesl.~rilimEifacción pasivü del Ilarnailo o el poder disponer 
del objeto lcgttdo o qirv éste no pe,cap a u l a  de la inuerte dcl tcstador, 
e k .  Y para el que afirme qae tani.bi~?u &tos son hephos jurídicos y coo- 

sidere prueb de su a.fi~ma.ciíun que sin exos el afecta no se daria, ,taba 

respo~ider que esto último es cierto pero que el efecto requiars no sólo la 
vnrdadtso presencia de  los Iiechos sino también -reiterainos- la dc un 
morlio eii el que d~sqnvolverse. A falta de la idoneidad de cuyo madjo 
los 1.echna juríd'icos o no p r o d u w  sits efestos normal&' o son inoperantmi 
y, para " ~ : L [ > ~ I . ~ ,  c:ihe ;~d\.cl~.Lir que iln c ~ i i s i d c r : ~ ~  Iic.r,lio jii,rítlico todo ii.clilell0 

a falta dc lo cutxl no habría c.£ect~~, cu&lquicr cfccto seria produlo dc irn 
cúmulo de h e h m  que acabaría en Dios, Supremo Ha&or y Guisa l'i4rnera. 
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segundas, la  aprobación judicial de aquél o la rea.lizau6n 
de la c~ndición pulesta a ;éste. 

Ah,ora bien, ocurGe que dependierido, en cada caso con- 
creto, le1 valor del hecho, 'de 1.a funciGn que le asigne el or- 
dlenamienta jurídico, un mismo suc,eso, objetivamente consi- 
derado., puede d e ~ m p e ~ a r  unas veces .el primer pa@k y otras 
al cegund,~. 

HECHOS SIMPLES Y COMPLEJOS 

S m  hechos simple; los 5orrnados por un sollo elemento 
(suceso u omilsi6n), conlb l a  muterte d.e una persona. San 
h.echos c o m p l j o ~  los que contienen varim el.ementcrc, es de- 
cir, requieren la concurrencia de varios sucesos (hablaremos, 
cuand,o del sentido de  la sxpre'sión no cie d'espnenda otra 
cosa, de  sucaso compr.endiendo también la oniisión), que son 
considerados en su  c,oriexión (formando una unidad orgánicaj . 
P,or (ejemplo, d contrato, que exige a l  menos das lemento, j :  
las 'd,eclaraciones de  voluntad. Conviene Soicistir en  que se 
trata .de ,un s.010 hlecho (complejo) y nd de  una suma de 
hmh,os simples. Que en los diferentes casos haya hecho comL 
p k j a  o haj4a una suma íie hech,os simples, d,epende de  que 
el. Dterecho! organice o no ,una unidad. Esta rexistle, por ejem- 
plo, :m todo contrato y, por niarito efi el cantrata de d'onación 
(C. c .  art. 623). No Ea forman, sin embargo, la declaración 
festamentaria instituycnd,~ herdero  y 1.a aceptación del lla- 
mado. De manera que así como la adquictidón d d  donatario 
se apoya en  dos d;ecl'araciones -oferta d.el donanre y acepta- 
ci6n de aqu6l- que se unen .en un .YOLO h'echo (complejo) ( S), 

(8) A' los efectas del ejemplo es irrevante la necesidad de la traditio 
paya la adquisición de la propiedad (c: c. art. 609). 
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la del hered,ero se basa escalonadamente en  dos h,echos: 
testament'o -que le ofreció la h~erencia- y aceptación -qw 
acogi6 el ofrecimiento-. 

Un mismo tipo de siiceso puede formar parte de dSe- 
renbes h'echos complejos o puede, ademAc. de constituir ua 
h,echo simple por oí sólo, ser componen* de uno de aquCllos. 

'No se requiere qule los singulares sucesos que forman 
el hlecho compl~ejo se realic'en coetáneamiente. Es más, su 
producción, a. veces, no puede menos de ser n imiva:  así en 
d contrato la aceptación sigue a la ;ofe+ta. 

HECHOS-ACONTECIMIENTO Y HECHOS-ESTADO 

Los hechos jurídicos se distinguen en acontecimientos 
y estados (g ) ,  según se agoten en sucesos instantáneas o 
consistan en situacianes de carácter más o mtenos duradlero. 
E l  acontecimiento se realiza en un momento dererrninado. El 
estado sse origina en un acontecimiento. San acmtecimiento~s, 
el otorgar estamento, la adquisición de la posesión. Son es- 
tados, la auxncia, la incapacidad+ la posesión, el no uso, etc. 

HECHOS CONSTITUTIVOS, MODIFICATIVOS 
Y EXTINTIVOS 

Todo hlecho, 'en cuanto productar dle ef,ectos jurídicos, 
es constitutivo de Cstos. Pero, presupuesto tal carácter, es 
posible .ahondar más, obgervando qwe al (efecto puede cm- 

(9) Llamanse por otros -así BE'l"r1-, obr. cit. p. 10, hechos jd- 
dicos en sentido estricto y estados de hecho., 
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sistir, bien en constituir, bien en modificar bhen m lextingiiir 
un dlerecho s~ibj~etiwo o una facultad o la capacidad, etc. Y 
aludiendo a ésto se  haMa de hechos constitutivos, mfodificati- 
vos o extintivos. Ejeinplos die ellos son la compraventa (en 
cuanto nacen d e  la  misma los derechas de  las partes a la 
cosa y al precio) (el matrimonio (en cuanto modifica 1a ca- 
pacidad cle la  mujer) y el pago (en cuanto extingue la obli- 
gación). 

Tal clasificación tiene interés, pongamos por caso, a 
efecos de la  carga de La prueba. Y as? el art. 1 . 2 1 4  del 
C. c . ,  dispone que incumbe la  prueba de las abliga,cian!ee 
(del hecho constitutivo 'de las rnimnas) al  que reclama su 
cumplimiento, y la de  su exqinción (del hecho extintivo) d 
que la opone. 

HECHOS POSITIVOS O NEGATIVOS 

Por su contenido los hechos jurídicos se di~tingu~en m 
positivos y negativos. Y ,el concepto que -implícita u explí- 
citamente- se suele formular respecto die esta bipartición 
es el siguiente: hecho positivo es aqud que consiste m un 
anmtecirniento y hecho negativo es aquel que consiste en 
la falta de un acontecimi~ento, en una amisión '( I o). Lo cual, 
dicha sin más, aGn siendo esacto si se le da d,eterminad$a in- 
terpretación, puede dar una idea iequivocadla de  las cosas. 
Por .eso vamos a examinar &Stas más a fmdo. 

Siendo, la  casualidad jurídica creada por la ley, ésta 
puede atribuir efectos -y aún deb,e hacerlo- a la no rea- 

(10) B I ~ I ~ B E R O ,  ob. uiL. p.  242; I)>E ltl.J(;(?lERO y nIAR.01, IsUtu-  
zioui di J)iriltu pxivalo, 8.3 ed., 1950, l!, p. 91; v. TUIIR, ob. cit., vol. 
cit. p. 10; CASTAN( ab y vol.. cit.. p.. 439 CARIOTA FERRARA ob. cit.  

p. 9 y 10, etc. 
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lizacióin de ciertos acontecimientos, a la  no existencia de 
ciertas situaciones, a una falta, en suma. Y de ahí que existan 
j m t o  a los h-echos jurídicos positivos ofrm negaiivos, que 
cunsisten en la f d t a  de un suceso, lo mismo, que los positi- 
vos consisten en  su realización. 

Pero el criterio para distinguir jurídicamente los unos 
de los otros h a  de ser esrnctamente jurídico, ba~ándos~e, pues. 
en la realidad jurídica y no  en cualquier otra realidad, sea 
Csta material o espiritual ( 1  1). Eor lo cual d fundameiiro 
de la distinción no podrá ser, por ejemplo, el contenido m¿z- 
de'sal del Izecho -ya que es  por su contenido por l a  qae los 
hechos se dividen en positivos y negativos-, sino d con- 
lonido jwidico, es decir, aquel aspecro del aconkcimiento 
o de  la fialta del mismo, par cuyo aspecto el Derecho liga 
las  consecuencias a l  hecho. 

Para la exacta comprensión ide lo dicho, pongamos un 
ejemplo : una declaración de voluntad jurídicamente rele- 
vante les siempre para el Dienecho un hecho positivo, porque, 
por la propia esencia jurídica de la cosa, esta d#eclaración 
dansiste en un acontecimien~~,  (en ufi hacer algo jurídico 
-exteriorizar la voluntad-. Ahara bien, obsérvese que en 
ciertas ocasiones la voluntad se puede declarar a travds &e 
una conducta omisiva d'esde [el punto de vista m a ~ r i d  -db- 
clarxión mediante sil~encio- ( I 2). Luego hay hechos que son 

(11) No se di.gu que asta as obvio, porque se puede responder que d 
Derc.cho pudo renuf.br a .m criterio extrajuridico. $1 contraobjetar diciendo 
que ento~~ces e* criteirio sr: convwtiriz en juridiim, iio dest.riiyf! la objpcion: 
poxque lo quc interesa es ve? el criterio en sí, pues su natural- i n t s í M c a  
n o  cambia porque el Derecho lo adopte. 

'(12) Es preciso, sin ~ i i i l~nrpo ,  no confuiidir la dec i~rac i6n  de vo1unt.a.d 
m e d i a ~ t e  una omisión -omisujn an sentido material pero no jurídico- con 
l a  atribución ex lcge d c  c1mh jiuidicos a lo que el D e m h o  considea'c 
corno una omisióu (hecho ncgalivo). En e( primer caso tenemos una omisión 
m sentido matminl pero un Kwho positivo ju.rídi.camente hablando. En el 
segundo nos enconbramos frehte a una omisión rnabesial que constituye un 
hecho jurídico wqntivo. Por ejemplo, e n  el supldesb de que o1 í d m a d o  
in i w e  observe una conducta omisiva se produce la adquisición de l a  k- 
xmcia (U. c. art .  1.00ó) pen, no ea voluntate, es d&r, no porque el Ua- 
mado iwya dechrado con s 7 ~  iCendo  queror la herencia, sino povqus ~ g d .  
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jurídicaniente positivos y que, para l a  realidad no jurídica, 
consisten .en la falta de un sut.cso ( r 3 j. 

Por cso es necesario perfilar l a  definición ant,es forinu- 
I.ada, diciend.0 qüc,  jurídka.mcnte hablando, hecho positivo 
.es a q u c l l c r  cluc el I)lei.cclio corisidei-a corno un suceder, couno 
un accmteccr ---auii~quc ello sea una oiiiisiti'n, d e : ; d c  un puhito 
d'e vista n o  jurídico--. Y hc4.ho negativo ,es aquel que el 
Derecho considera corno un no  suceder. Sin ,olvidar que,  
como todo hecho para ser ,juríclico.*ha d e  tener cons~ecu~enci~n~ 
juríclicas, lo que e1 1)crecho considere c,on.io un n.oi suceder  
pe ro  quc carezca d'e consec eneias ju'rídic,as, no es un hecho 
jurídico negativo ( I 4), lo i n i s i i i o  ~ L I L '  tarnpocrz lo. cs positivoi, 

De forma que aunque ~CS[>II~L$ se d~liiii~'~it,i-> q u e  no La quis3, será  lo mitjmo. 
C4sa qiie no fiuredrrin si la adcliiiai.~i*;ri i t ?  Iii111ic;i b.a;:~rlo cn u111 declrrraciba 
de voluo t~d  (por oirusión). 

(1 3) Es eq!iiroc:ido 1iriliI:ir --.omn 11:iiv CAST,4N, 011. cit.  p. 447- 
d e  uii a r lo  juríclirntnente n*%ral.ivo - o i l i i ~ i i ~ n -  cnrwlit~iliro dc un u q o c i c  
ji1ridii.11, y : ~  q u r  V I  n++:cb.io iiiritlico i.~~~.~zic.r,*. , i l  I I ~ I : I I ~ . ~ ~ ,  1111 :irlo pcksilivo (ILI 
<lri.l:ir:it.i<in di3 v i~ l i i i i t a~~) .  T,u qii8' i.i,:iliii~!nts: Iiny r s  ~ I I P  .I41' r.;iso:: r.lir- (:ASTAN 
r ~ t n  IXI,,O +:i I I . ~ : I V ~ ~ I ~ L I  TI,, -81 :117tn* rir4,!nlivr>? -- , - , I I I~:+~IIII ,*~-  * - i i  ~ v 1 i ! 1 0  j~iridicri 
(si110 rI~i-lrir:iririn~~ clf* ~ ~ ~ l i i i i t i ~ d  -a~:to j~ir i r l i~: t in;~i i i~~ l ~ o . ~ i * i v t ~  - i i ~ ~ ! ~ l i ~ u t ~ .  oiui- 
siUtl m a t ~ r i ~ l )  y '!riu :4ur ~ i t : ~  1,xj~i') C I  n~i.irinil~i 2." tio stiii ]i~.*r,~cios jiiridici.is. siiio 
simp1crncnt.f: o c i w  cuyo c7fci7to sc produo' r.r J F ~ P .  

(1.1) Nri hay que pr.iim;na que i,i~rtno, siti~:irioncs v:ir'i;l:: (ornisiv:ir;) q!ie 
de pfw sl no son hwhos (pnrque no t ienrn cfc-tns ju~-i,ti,-,>~) --.por cjcmpir. 
el :no debes (rio w,c dciiclor) -, ai, conviorkn en. Ii~.clios ni-:at.ivos al pro- 
o'7rt.írse o f ro  hiv7ho, cihiciir,riend(i, jvnl,anirril.? ci-~n k:.'?, n 13 proriitcriíiii rl+l 
cfLu.to; nl ~.?JJII[I~Y,O (1ivs c r - * * r  que I.:I!W sitii;i\.ii>ii~: -xr .~: i> //v.Y:!o ( 7 1 z t ~ x .  

hcchas juridicos (nqnt,ivns) nmqiie  aun i i r ~ f i r w n r ,  ~ in rquc  la prodircciiin de! 
efrrtn iiec:>dtnl):r dt: l a  coni~iii?-iii~in d.' o f r o  I!-.*!io. Siri c:nb:ir:o hay qiiian 
opina qur  si &T p a q ; ~  I I J  iiidrl?irlo, rl h%hn j~iiiili(-n (pnsitivo'El), parro, pilestd 
eii i.,iii<.sii;ii <.ni1 el r11i 11,". i .1 (11'1r el p:i:;o) (/,.i*N,ii,* !i:.,.Ii,> jiivitli(.i) niyi t i r t ;  

( fal ta  d e  <lrucla), (tWiriiiiiin la  prtrliic<..ión del c.frt,lo: cl-ticrhrii :L 13 r c p e  
ticihn ( n l .  Y 1,:)). qii im cc.in.- qrrc d bnrhqi nn:nfivo ~ ~ r r ~ . i ~ í . s t r n l ~ r !  (no d e t ~ r i ,  
iio rlciidn) ciinq7ii.rrn n prorliic:ic e.1 cfciili, c.i~.inrl? SI> p:~:il:i (h*:ctio positivo). E 
ipiial se p u d e  dcrir  tlcl capo rlr la ocup:irii;ii, po~ii<i:irlo en j~ie$o por un 
[a40 la spretiensión d e  la. c o w  y p r  0l.r.) la i.nt.~nci:t dr dcrecho d e  propic- 
dad sohic cl!:i. 

(a) Apiiric d c  1s accioi l~\  que se ~ U ~ R I I  tener si por la i m p m c d e ~ ~ c i a  
del pago se sigue siendo d~iciío d e  l o  pae;ad~. 



lo que, aún considerado por el Derecho como un suceder, 
carezca tambiCn dae dlas. 

De esto se deduce que, caso por caso, hay que t e r  cómo 
conoep-túa el! D<erecho los acontecimientos que la  realidad 
le ofrezca. Para deducir así si éstos o su falta son o no  
hechm jurídicos positivos o negativa.  Ahora bien, normal- 
anente, los sucesos dle l a  realidad a lw que el Der,echo asigna 
&ectos, son hechos jurídicos positivos, y las fd tas  (en el 
sentido dbe no suwesoj de tal realidad, con relevancia jurídica, 
con hechos jurídicos negativw. l 

Así como los hecho; positivo,s, bien por si solos, bien 
cm otros, dan lugar al -ef.ecio, los hechos negativos, las 
más de las veoea; no bastan por sí sdos  para producirlo, 

Por ejemplo CARIOTA FERRARiI -ob. cit. p. lo-, cstima quc el 
efecto jiicídico e n  el  caso del pago de lo indebido 93 d;:riv& de dos hechos 
juridjcos, uno iicgativo -M deuda- y otro positivo -pago-. E n  un plano 
di;ílnrente COV.KJ9J;LO N. ,  Doctrina gciierul del Derecho civil, (trad. inejir;ilr? 
del 3ia1iunle di U'irit,to Civile itsli:i.ii,, 1, 4.c~ ed.) 19LO g07, p. .313,ciin..iiilrru 
como G7tic0 verdt~dero hecho jurirliGo la falta. d., &u&. 

Para nosotros: ~ ~ n l m e n b e  en e l  pago d e  lo indebido no hay un hecha 
juridico positivo -pago-  y otro negativo -no deu[l:~-. sino que hay un 
nlgo ~1nil:trio - -piigo de lo ii~dclii~lo- ( l i ) ,  i,y:inl que cn la ucu~~:irión 110 

hay tan~poc:o un heclio posit,ivo -apreh<..r~siQn con inimo dc adquirir la pro- 
piedad- y 6 t ro  n q p t i s o  *ue l a  c m  no tcoga dueño-,. sino quc 11. e610 
un hccllo: el positivo. En ainbos a s o g  lo que ociirrz e s  que cxisln: un previo 
estado d e  cosas, un pwvio estado de D-ho, s i t u w i h  connist.ciiiu en Ia 
ausencia d e  deuda o an la falta de un derecho de propiedad cohrc ia cosa,, 
que no  es un hwlio jurídico en sí, sino que es simplemente cl nmbientc, el 
n~ectio 'en .el que incide el hecho jurídico p ~ o .  o el  hecho .irlridico oc11- 
p a c i h ,  que son los que, o p i a n d o  dri esa situa'cion soqún su  modo da ser 
y w@~n las posibilidades que dicha situacián previa les ofrece, producen los 
efectas ( c ) .  

De todas formas, dónde hay un hcchp y dónde varioz -.v dc eUos alguno 
negativo- no puede afirmar% de una forma getxe+pL a priori, pero debe iii- 

vcstigarse con un criterio jurídico y no puramente lógico. 

(O) Taiubi6u DE RUOGIEliO -Iiistiluciaues de Df'reclio Civil, trad. %pii- 
iioln 1, S 24, p. 244, u. I.,, por ejouiplo, crar, q i ~ o  sólo hay u11 Iicclio jurídi- 
co: el pago. 

(c) Cfr. E N N ~ C C E l l L ~ S - X J . 1 ' 1 ' ~ R I l ~ Y !  ob. y vo'L. cit.  p. 5 ;  v 'I'IIUX, 
ob. y .v$. cit. pag. 17. 
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sino que necesitan la  concurre.ncia de otros h-echos p.mitivos. 
Ejemplas de hecho positivo son la mutacion de cauce 

de un río, la oeupaci6n, el otofigamimto de .kstamien:ta. Y 
ejemplos d,e h,echo negativo, el po uso da una servidumbre, la 
falta 'de pago de  una dteuda, la tác,ifia reconduccicjn (C. c. ay- 
tículo I .  5 56), el silencio del interrogado irz iure (C. c. ar- 
tículo 1.005). 

HECHOS NATURALES Y VOLUNTARIOS 

Sin duda B más importante dse las clasificaciones de 
los hechos jurídicas es La que los distingue en naturales y 
voluntarios. 

Ante todo, la doctrina no utiliza una terminología uni- 
forme. A los primeros se les denomina bien hechos naturales, . 
bien hechos inv oluntarios, bien h.echos jurídicos en sientido 
estricto, bien hechos jurídico;, a secas, dando por cobraen- 
tendido que la  expiqesiSn no abarca a los hechos volunfa- 
rios. Lo cual, siendo tambibi éstos realmente hechos jurídicos, 
es  utilizar la expresión ((hechos jurídicos)) en un sentido es- 
tricto, aun sin decirla. A los slegun'dos se les llama hechos 
voluntarios, hechos humanos, actos hurnanoic,~ o bien actos 
jurídicos, o actos, a 'steca9. Nosotros para designar a los 
primeros hablaremos de hechos naturales. E n  cuanto a los 
segundos utilizaremos indistintamente las expresiones «he- 
chos voluntarios » y ((actos jurídicoss». 

Además hay que señalar que mientras que comunm:ente 
dentro: de los hechos naturdes se comprenden los actas d:el 
hombre -rictus hominis- ( I S), hay quien sitúa éstos d'entro 

(1.5) .\sí v. !L'RUR., ob. y vo.1. cit., D. 117; ENNXCCEBtIS-NTPPER.DEY, 
ob. y rol. ,cit. p.  8; BElCI<ER S y s k m  des hent igw Pandektenrechts, 1, 
1886, $ 85; BARBBRO. ob. y vol. cit. p. 306, especialniente n. 1? d011d9 
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de los hjechos voluntarios ( I 6).  Nosotros adoptamos aquella 
posición. 

Realment,e e l  hecho natural consist,e en un acontecimien- 
to natural y el hecho vo.lunfario en una conducta (,acción o 
abstención) humana, hecha ornisi6n ahora del resultado que 
uno u otro produzcan. Est-e resultado puede incluso ser igual 
para 10s dos. Así la  avenida (hlech-o. natural) puede cambiar 
el cauce die;l río., o la caída d.el rayo (hecho natural) pu!ed,e 
matar a un hombre. 'pero también d cauce dad r50, lo pudie- 
r,on cambiar trabajos del h0mbr.e (conducta humana), o ua 
ho111br.e pudo sler mubei-to por obra de otro (conducta humana). 

Ahora bien, d Dierecho, que crea causas jurídicas -es 

decir, que. dispone qu6 sean hechos juríc1ic;os- puedle f.ormar 
estos con un 3ecto.r más o menos a r n p l i ~  dle la realidad'(rea- 
lidiad que se va d.es.envolviendo en una cadena d e  causas y 
efiect.os, en la que el efecto de una causa 3e conviert, a su 
vez, en causa de otro d e d o ) .  Y así, puede construir un he- 
cho jurídico con un solo tro.zo de dicha realidad- el 'uedar 
.el río e n  d otro cauce, el gernzimr la se~nil la en la tierra, el 
g ~ ~ e á a r  11a ri'erra d,epositada en otro fundo, el morir  .iln hambre.. - 
atribuyendo -efectos (ya que e n  la atribucióri de  efecros por 
el Dle~echo reside ],a ci-eación d,el hecho jurídico) a (ese trozo 
de  11a realidad por si solo (así, por ~ejeniplo, por el solo morir 
s e  abue la sucesión del fallecido). O puede -,el D1ei;echo -- 

advierte explicitnmentt~ que 6010 es hecho jurídico voliinlxrio. cl oclits h.rininvi~s; 
DE BUEN, Dcrecho civil común, 3.4 ed .  1. páq. 116; DE RliGGIKRO y 
BIAROI, ob. y v d  &t.  p: 9lb y ChBTAN, 01,. J rol. c i t .  p .  111, ri.  2. 
que especifican que 1:ts acciones del homhre que no Jeprntlen &? una v0- 
luntiid, entran dcntro de los li:chos u:~(;urnleii: el : i . : t . c i  de  nu < ~ C I I ~ C I ~ ~ * I  cqui- 
vale n Os ftxerz  bru ta ;  etc. 

(16j CARIOTB PERRAR.A, ob. y vol. cit. p. 8; 2 1  y ($0. Los llama 
a todos -actos h,uma,nos y nclos del homl)rc- hqchos jiirídicos volualüriob 
pmqiie -dice- el agenLc t s  el hornbrc «pera no porqiio se rcquian  una 
volunt:idx (p. 40), y advierte que l e  parccr: inex:fctn 1.2 ti:sis de los que 
s i túan 1;iq accianes del li0abi.e que no depeaden de una voliintM (por ejam- 
plo el ac to  d e  un loco) entre los hechos naturales (pág. 24). La posiciól~ 
de. CAilIOTA, aunque sólo fucrx term~inológicamente, inadecuada ya que. 
por lo  nienos, es equivocndo ralificnr d e  soiunl;arios, por proo<?ilt?x del hornli t :  
a aquellos h c h o s  - .S qm, aítii procediendo de ésLe, faolta una volubtad. 



construir un hecho jurídico reuniendo en una unidad más 
trozos d.e dichma mealidad, de  forma que Cste sea un hechao 
jurídico distinto, aunque lo co.mpongan trozos que por sí 
s,dos constituyeron otros hechos ju rídicos -es ddecir que ya 
fueron, f~ent ,e  a otra norma, eficaces jurídicamien'te- (asi, be 
cho jurídico formado con la causa y el efecto: quedar el  rfo 
en el otro cauce y que el cambio lo provocasen obras hechas 
por el hombne ; o l a  ,muerte de una persona y que Csta la' 
provacace el rayo, o la muerte de una persona y que es.ta 
muerte la provocase otra persona -homicidio-). 

Presu.puesto esto, para e l  D,erecho es hecho natural aquel 
en que ,el acontecimiento que lo forma --si es uno sólo- 
es un acontecimiento nacural, o e n  cuya composición -si 
lo forman varios - 6610 entran acont~zcimi.ento; naturales (así, 
es hecho natural la muerte, y lo es. el quledar la t'ierra deposi- 
tada e n  !el munda, y So es el quedar !el río en ot'ro cau:c!e; y: 
lo es asimij.m!o [el morir por la caída de  un rayo, o el  que la 
tierra h.aya sido d~zposit,ada paulatinamente por efiecto clte 
la corriente -C. c. iart. j66-> o d que el río cambiase d'e 
cauce pw la avenida -C. 9. art.  3 jo-). Y es h,echo vo- 
luntario aquel en  qvle .el acont~ecimiento quie 10 forma -si 
es uno s610- 'es la conducta humana, o m cuya can~po~sició:n 
--si lo forman varios acontecimiento.s- entra la conducta 
humana como causa del resultado (,así el cambiar el rio de 
cauce por obras, le1 morir una pe.rsona a man'os de otra). 

P.or eso, por lejemplo, la muerte --considerada por si 
s.olia-, .es si.ernp~e hecho natural, porque siendo un acmteci- 
miento de l a  naturaleza y abstrayen'do (les d:ecir, no entranda 
a formar parte del hecho jurídico, tal c a n o  la determinad,a 
norma que intferesa a esre caso lo configura) el aconteci- 
miento -casua- que 1.a producle, nos encontramos freri.t,e a 
m liecho jliríd.ico -la m u e r t - e  en  cuya composición entra 
s61o un iacontecimi~ento dc la natura1ez:a. Y la mu1ert:e pro- 
ducida por l a  caída di9 rayo es tanibién un hecho natural, 
pues aunque se tome en cnenta, para formar el htecho ju- 
rídico, l a  muertse y su causa, ambos elementos son aconteci- 
mientos naturales. Y, por el con'trano, la muerte por h m i -  
cidio, es un hecho voluntario, porque se toman en cuenta, 



para formar d hecho jurídico, das acontecimientos: la muer- 
te y su causa, y esa causa es la conducta humana. 

Desde 'el punto de vista que !el Ordenamiento jurídico 
contempla La realidad es equivocado considerar siempre he- 
cho jurídico (el productor de los efectos) e l  sdlo resul'ttado 
exterior (cosa que no debe hacerse siempre, sino linicnmente 
cuando realmente d Ordenamiento tenga en cuenta sdlo ral 
resultado -ejemplo: la muerte considerada por sí sola), v 
calificarlo de hwho natural o voluntario, según proceda o 
no de u n a  conclucta humana que, aunque causa del hecho, 
se lestima externa a Cl (previa al hecho jurídico, de tal ma- 
nera que no forma parte del m i sm~ ,  sino que s61o sirve para 
determinar si es  natural o xolunltario ( 1 7 j. 

(17) Si se adopta tal postura, quc calificnlnos da equivocada, es esacta 
la objecióii d c  BETTI l o b .  y vol. cit. p. 11-- que, tonxiindo e l  anlerior 
ejemplo d e  la  rnueilie da uiia pasona ,  dice qiic.llc.gariamas a «calificar 
conio ~int i i ral  o ronio voIuiit:~rio IIII iiiisiiio tieclio, scqiiii qiir rii 1.1 c:iw 
w~ncr t~ to  c s t u v i w  o zio dc[ctiiiiiiu.do p o ~  la v¿ lunp~l  del I ionibr~)) .  Cosa 
iri:*diiiisiblc po>.quch p:ira el Derecho rw 7 n i ~ t r ~ o  l~ec1w no piic!d<i ser  unny ve- 
ce.s nn.turn1 y otras voliiotorio. 

Lo que p:im e s  que no hay un mismo hecho -pn.r% el Dereclio- si en 
un <.mo é s k  t.oiu% o1 c u a p b  19 sola inu,e;l'p!,; y 'i:n otro Is to111:~ B f i  cuenta 
junlnnus.nte con ,SLI ca~@.i. 'or cso, cii yir61, La iiiii:rlc o:; rir.iiil~ri> b í ~ h o  nn- 
tural, y &u este f o r m  parbe (le uno roluntrtrio si su cniis-i fiiP la conducta 
liuimna (homicidio). 

La respucsla d e  CllRIOTA PERRARA -d. y vol. cit. p. 8- a 13 
objeciún de B E S T I  m exacta. Dice CARIOTA PERRAltA: «e l  hacclio es 
sieiiil>re aquél ... que  e s  qatural  o volqutaicio: así la sieinbra o la  plnntación. 
san siempre hechas humanos cqnsistcntes en el sembrar: o en el p l a n u r ;  la  
inucrLe e.3 s i e r n p ~  hacho paLuml consistenLe en el cesar de vivir. E1 crecer 
de las plaiitas es hwlio na turd ,  comcuencia  del primero; que ello p u d n  
ser dt . l~id()  :i otro hecho rnal~\r:il (caida de In sr~rnilla 1ii.rnda ! ) o r c r l  
v jenb)  e i i  vsz de a un hecho humano (siembxa) no quiere dccrr cn ahsaltito 
que por la  identid'zd del &to debao confuiidlr~e las causas, en si divaisas. 
Igualmente: l a  muierte p u d e  sez debida a :~coriteciiniento.s naturales (en-, 
fermedad, caída del rayo, terrenmto), O bien Iiiiniranos (homicidio); lo que 
no quiere deciq qae pueda ser natural  q voliintaria, a mlenos de confundd 
caum y efecto)). 

Unicarnente qiie CARIOTA FERRAR-4 210 1lc:ra s ver que. cl T)ereclio 
no contenipln sk!~npre r n  sil indi\,iduil<lad los I-is:lios di: la  1-2nl<l:itl. Por 
lo cual los sin;wLares acoutecimieritos natuialcr que C~~IZIOTII  cita -muer- 



\if es  igualmente equivocado, desdle el punto de  vista 
dk1 Ordfenamiento, decir que siempre, e1 hecho jurídico vo- 
luntario es e,i conslstent'e exclusivamente en una conducta hu- 
mana. Pues al no incluir dentro del hecho jurídico las coa- 
secuencias de la conducta, se deja fuera d e  Cste le1 resultado 
exterior de l a  misma (casa que debe hacerse no  siempre 
sino únicamente cuando realmente para el Ordenamiento el 
hecho lo sea la sola conducta) : así s i  siempre se  considera 
aisladamente l a  conducta humana, y no  la  muerte que  ksta 
ha producido, e n  el homicidio. 

Para el Derecho el hecho patural e s  un acontecimiento 
de  la  naturaleza o e s  una unidad formadaf por varios aconteci- 
mientos d'e la naturaleza. Y el hecho voluntario consi;te, 
normlm;ente, ten l a  realizaci6n ,por Ja conducta humana de 
un resultado ,zxterior. E n  el cual hecho se  funden, pues, con- 
ducta y resultado (aunque mando  la  conducta -que siempre 
ha de  existir- sea (omisiva, el resultado sea faltar algo q u e  
debió  existir -el nesultado de la conducta omisiva dfel d~eudor 
que n o  paga les l a  falta dlel pago debido-). Si bien el hecho 
voluntario puedle cionsistir También len Ja sola conducta hu- 
mana, e n  cuyo caso cuaiquier resultado exterior que produzca, 
no se aprecia -por e l  Derecho- en sí, sino como dato para 
indsvidualizar l a  conducta y hacerla paten'te. 

No son conducta humana, ni los procesos y estados pu- 
ramente internos ( I 8 )  ni la  adtuación externa que se produce 
inconsciente o involuntariarnente, como un ñiavimiento del 

te, cnecer d e  la  planta, etc.- no ssdrán siempre hechos natumles (en sentido 
jiiridjc~) sino qw c ~ ~ a n & o  61 Derecho los tcngra e'ii cumta  juntam'ents c m  
su causa, y ósta sea l a  cmducta humana, tales nconteciinicntas d e  la patu- 
r.alez~ -niuerte, crecer d e  la plahta, etc.- pasarán a. ser un componente 
de un h c c b  que para el Derecho es, como u7m&, un hecho voluntmiich. 

(18) Sin enilinrgu, para  d 1)crccho pueden tener irnliorl,:~iicia no sólo 
Lreclios del .miiiido exterior, clzl mundo d e  la na-turiki.:~, y l a  condkict3. hu- 
m;mi que incide en i-1 rnuildo eskrior, que se exhrioriza, sino tambbin, 
hecho: d e  la vida espiritual interna. Aunque para los D m h o s  pos i t i~os  
privados cs t~ ta les  se puede sentar J a  rc j la  de que iio ion jiiridicments 
relavw.iilr,s sino en relación coi1 h.cchm C~lcriores. Por ejemplo inte~ciones,  
iriotivos, conocimiento o ignorancia de u n a  -mw, bueua O niilla fe, Ctc. 



cuerpo ocasionado par vis a b ~ o l u f a  ( I 9).  Además, para quQ 
el Derecho estime l a  conducta como humana se requiere que 
la voluntad de  la cual proviene sea normal en  una medida 
diferente según los casos (20). 

N:o incluimos en la .d.efiriición d~e hecho voluntario la 
re3enencia a que haya una voluntad encaminada a realizarlo 

- -voluntad del 11,ecIio- (voluntad de aprehender la cosa en 
Iia ocupación, de seiribrar en l a  se~n:im!rfio, etc.),  poi-cliie, i;ie~-i- 
do tarnbigrl hechos jui-ídicos los negativos, c.e requiriría iina 
voluntad encaminada a no realiz.arlos (voluntad de 110 pagar, 
o de  no usar la servidumbre, .etc.), y como -se considera tam- 
bién, a veces, como acto l a  omisión ba5a.d.a en el simple 
olvido -sin que sea pr.eci;ia por tanto una I . > O I L L I Z A ~ ~  de onzi- 
sión-, resultaría que en .e.;toa hech.os omisivos por olvido 
no habría voluntad de r.ealizarlos, luego no habría voluntad 
del hccho. 

El hecho voluntario se basa eii que la conducta que lo 
forma en todo o cn parte, es voluntaria Pero no requiiere 
ileccsariainente una \olunt;id d l re r t rnze~~ t ,?  cncaii?inLicla a pro 
rlucii-lo. Noirnalineiltc csta voluiltad cs ib~c  y ,  Jiorcllic exi,te 
el a ' sn te  obsserva la conducta adecuada para producir e1 re- 
sultado exterior. Fcro cuando tal voliin~ad falta, no por eso 
deja dc haber hecho voluntar~o, SL l a  conducta que lo consti- 
tuye es  voluntaria y ,el resultado que produce en cl ii~undo 
exterior es a l  menos previsible. Paor ejemplo, es hecho vo- 
luntario -,a los efectos de la bipartición de  lo; hechos jurí- 
dlcos en naturdk., 11 \ nluntarios - el producir st'j7 quer?r una 
inundación en eJ fundo vecino por abrir volrrnCnriarnente las 
compuertas de la b d s a  propia, habida cuenta de  que, pve- 
supuesta tal apertura, la inundación era previsible 

(19) Cfr .  autorcs  r i t ados  en i i i i i i i  16.  

(20, Cfr. v. TUUR, ob. y vol. <!it,. p .  ) li; ZS4li:Cr'RliI:H-YTPIyI;:HDEY, 

ob. y \rol. cit. p. S. 



CLASJFJCACION DE LOS HECHOS VOLUNTARIOS 

Los hechos voluntario; o !actas jurídicos se dividen en  
,actos jurídicos en sentido estt-ict,~ y dd.eclaraciones d e  voluntad 
(zI), según que d eSecto jurídico sie produzca ,ex lege o sx 
volunlnbe. 

E s  acto jurídico e n  .sentido le3trict.o el que  enc.errando 
--como todo acto jurídico- una conducta humana, produce 
los .ef.ec,tos jurídicos porque te1 Denecho los atribuye a s u  
redizació.n, inadepeddi.entemlen te de  que  ,d agente los quiera 
o 'no. Se hablia :cn este cas.0 d,e efectos e.r I c ~ L ? .  Por  ,ejém- 
plio: si 'cliesruicla~ e l  depósito que se te confió, indtemnizarás 
d perjuicio qu.e se produzca, u, en  geiner.al; si causas daño 
a otro, inter;7iniendmo culpa o negligencia, esta& obligado 
a rep-ararlo. El ef,ecto ---como decimos--- puede s'er or 110 

qwerido. Ni una cosa ni otra importan. La l'ey al  prefijar 
el que: corr.esponc1.e a d.e.t*er~ninadu acto, no  .tiente e n  cuenta s i ,m 
la realización de éste, hacie.ndo caso omiso de la intenubn d.el 
agente. 

Es d declaración die voluntad !el acto jurídico en el cual 
l a  conducta humana consist'e :en la exteriorización d e  un qute- 
rer, conducta que d agente observa exactamenee con 1q mira 
de que se produzca el efecto, o sea, persiguiendo éste,-que 
es producido también por l a  reaiización del acto, pero p r d u -  
cido precisamente porqhe el agente lo quiso, y corresponde 
( t a l  efecto) al contenido de voluntad que se  declaró, de for- 

(21) Cfr. en especial, MANIGIC St.ndi di D i r i t l ; ~  italiaiio e leilcsro sulla 
iiatiir.? c. 14nqii~drniiieiito ?;istr,in:ítir~o d*.=li nfli giiiriilihi privrtti, en h i i : i -  

rio di n i r i t to  comparam, XVI, 1942, p. 133 y as.. MAhTGTí Das recht8~virksa- 
~i ic  F ~ i . I ~ : ~ l l r n ,  1930; .ll;iSTGTi, \Ville11xrW3run.y iiiid Wi lleiia$.whaft, 1907; 
IiLFI.1' (PETER~ ])ir Rvclitshnncll~inn~n iiu ciigcrcu Sinne, 1912; ICLTZBS- 
CIl'ER, lTuiidl~ingsí i ihi~k~it  11:ich dciitx!.hcn biiqi:rliclien Reclit, 3903; TESATT- 
H . 0 ,  .\(t.fii c ,rw,q(~~xi giiir,liri, l:l:<:i: TriTN !lRC'Tf 1, .\trn ;giiiridi'iu e q~t,gv~ín ?inrL~lico 

1940, MlTiBRET,LI, L'atlo iion nryozisle nel Dirilto privato italiano, 1965. 



ma que dicho contenido ,es decisivo en orden a la i-egulacióri 
die aquel (,efecto). E s  dlwir, es relevante el propósito rlel 
agente, y la ley, a1 ¿ieter&ar las conslecuencias del acto, 
le asigna Cs;ta;c o aquéllas en cuanlo son quzridas. Se habla 
entonoes die efecto ex i7oLunjt~tde. Por ejemplo: si el ~es tadsr  
instituye h1ened:er.o a Ticio -0 sea, declara su voluntad de 
que T:icio le  suoeda- Ticio será 1l;amado a la herencia. 

Resumiendo: los efect:as de todo acto jurídico los pro- 
duce el acto, pero !en .el a c h  jurídico en sentido estricto c;e 
basan en la realización d e  Cste, y en la cl;ec.laración de  vo- 
luntad, se b.asan en el propósito del agente. E n  un caso hay 
efect'o p;orqu!e se hizo (le1 acto). E n  el o'tro porque se quiso 
(el 8ef;ec.to). 

.Los más importantes actcos jurídicos son las dlecJara- 
ciones de voluntad, quie, por sí s d a s  o juntamente c m  otros 
eliementos, Eorman los llamad.os negocios jurídicos, de los cua- 
les tratarirnos despuCs. Ahora pasamíos a ocuparnos de las 
 es 'd:e actos jurídicos .en sentid,o ,estrict'o; 

Se subdistinguen éstos en actos semeijanfe; a los nrego-- 
cios jurídicos y actos no semejantes a los mismos (22). 

A) ACTOS SEMEJANTES A LOS NEGOCIOS JURIDICOS 

Son actos semejantes a los negocios aqu,ella :en los 
que si bien el. efect'o se produce ex lege, sin  embargo, la 
realidad ies que se. sue)en 'ejecutar con conci,encia del mismo 

(22) La terminnlogín no es, sin embargo, nniforinc, iii tniiipo<.i~ esa bi- 
partición se acepta pox todas. E s  más, lo corriciitci cn numtra actual doctrina 
es contraponer loa «actos  rt*:iles» a los 4acLoS sernejanws :I los 1iej.wi.0~ 
joridicos». 

Aparte de eso, hay que benm en cuenta que como iio toda declaración de 
voluntad consti tu~~e de par si uii negocio jurídico (sino que, coino ya hcinos 
indicado y ,vcrcmos di.spuí?s,' se precisa, a veces, de la concurrencin de Ohos 
elementos), en vez de h b l a r  de  actos semejantes o no seniwjQnteo a los ne- 
gocios scría mLs exacto linblar de altos scmejantea o no n la.: declancione 
de rolui,l;rd. Siii embi;ao, con esta idvi.i.trii~..in. co r ix r~~rnos  la teriiiiriol~ 
gía por razón de ser usual. 



y normdm,ente con la intención de producirlo. E s  decir, aunL 
que su producción no se base e n  que sea querido, d agente. 
10 su,& quener. 

A su vez dentro de .estos acto's semejantes a 1.0s mego- 
cios cabe señalar diversos (tip0.s : 

a)  EXTERlORlZACIONES DE VOLUNTAD 

Exteriorizacioncs de voh/unlrrd, quie la ley dota dle efec- 
tos jurídicos, pero sin que éstos correspondan a l  contenido 
!de voluntad que se exterioriza, ni ésta puieda modificar- 
10s ( 2 3 ) .  

La diferencia, pues, e n t k  esas exteriorizaciones consti- 
tutivas de  actos sem'e,jantes a los inegoc5os y ha3 decIaraciones 
de voluntad (está en que en Cstas :al ,e$ecto jurídico correspon- 
de  al cont~enido de la voluntad (xaluntad qu,e i-egula esos 
efectos y qwe -como regla- puede m:odificar, en  los casa, 
ooncretos, ]:os que la ley estabbwió s n  abstracto) y *en aqué- 
Ilas no, p0rqu.e en Cstas lo impartanbe ed la voluníad d.ec.lara- 
da, mientras que !en aquéllas, aiin!que consisten también m 
mlanifiestar una voluntad, lo que imponta no es tanto lo que 
se manifi-esta querer, sino el habierlo manifestado voluntx- 
riamiente. P.or ejemplo, si !en una declaración de voluntad 
s'e instituye heredlero, el efecto jurídica ex voluniafe consiatk 

123) E'JNECC:kRUS-NIl'Pli:l?OEY Iiablan de <(cxteiiorizacioue~ de vo- 

luntad parecidas a los negoci.og» (ob. y vol. cit. p. 12); BIERMANN de 

«manifesCzciones de voluntad carentos de carlicter nt?gociaI)l» (Bürgerliches 

Reclit, 1, 1908, $ 38, 2, 1, b. p .  114); ELTZBACHER clc «ma.riifc?xt:~dmec 

dc v~luutad ,no dec i s i a ) )  (poique o1 contenido d e  la voluntad maiiifestada 

no es d,ecitivo para el efwto jurídico) (N@ndlur~gsfaliigkliL, cit. p. 160); 

BARBERO de «rnanifest%ciooes de voliintad irrelevantrr por la voluntad m- 

nif(,hbtda). (ob. y vol. cit. p. 310); ete. 



en  elllamami~etitio a l a  herencia diel instituído, efecro cuyo cori- 
tenid'o c~orresp.ond.e a l a  volun,tad que se declaró. Mientras 
quce, difeoentem.ent;e, ;en l a  intimación que .el acreiedor dirige 
a l  deudor para que éstie cumpla la  obligación -intimación 

que una ext,eriorización de voluntad const'itutiva d e  un ac- 
to semejante a los negocios- d .efgecto jurídica que se pro- 
duce -en te1 caso de que el d~eudor n o  cumpla- es e1 que- 
da r  Cste cons~ i t~ i ído  en mora (C.  cs. ar t .  1 .  I oo), efecto. que 
no cornesponde al contenido volitivo que e l  acreedor txterio- 
rizó, pues éste manifestó querer el c~cmp!imien%o de !a 0816- 
g w i d n ,  c.osa que e s  distinta de la const'it'ución en mora. 

,Ello ocurre así porque 110s ,efectos d.e hecho -c.ontraria- 
m e m k  a los de derecho, que suceden por fiecssidad jrrildicn- 
pueden no eener lugar  (así si el deudor hace caso omiso de 
la  inrimacibn, no se prodücle el .efecto de  hecho qu;e el acree- 
do r  manif,estó querer:  el cumplimiento). Por -eso el Orde- 
namiento dota a l a  intimación -de unos efsectos juridicos dk- 
t4nt,os d:e los que .el acrcwior ,exprejó qu'erer. Este pued.6 
-5ndependientemente de esto-- ten.er conciencia de ellos y 
desearios, puede tambidn haber intimado al d'eudor precisa- 
mlente para que se p r o d ~ ~ e r a n ,  puede, además, manifestar 
.explícitamente que los pers'ig~te, o bien puede hacer todo 
10 contrario, diciendo no desear su producción. E n  cualquier 
caso sus nianifestacionec, .en ,orden a quever o no  quaerer la 
constitución en mora del d,eudor, so.n indiferentes para la  
ley, que la produce ~irnplem~ente por la  intimación. 

Otros ejemplos d.e exteriorizaciofies de voluntad constitu- 
tivas d:e actos jurídicos sernejan'tes a los negmios, san nume- 
rosos  requerimiento.^, reclan~iaciones, camminacianec, negati- 
vas, ,etc. Así el hecho al  tutor para que inscrib.a en el inven- 
tario los crdditos que ,+enga contra e l  pupilo (C.  c .  art.  267), La 
d e  los acreedores a que -sie haga, sin s u  concurso, la  división 
d:e la cosa común (C .  c .  ar t .  4 0 3 ) ~  l a  dirigida al tercer 
poseedor d:e la finca hipotecada para que la desampaoe (ar- 
tículo r 26 L.  H . ) ,  l a  ilcl l~i-opitetario a contribuir a l  s:r:- 

guro del piledio sujeto a usufructo (C. c .  ar t .  5 1 8 - z . ~ ) ,  etc. 
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b) EXTERIORIZACIONES DE ACONTECIMIENTOS 
ESPIRITUALES QUE N O  S O N  UNA VOLUNTAD 

Exteriorizacion;es de ac~ontec imient .~~ espirituales que 
no son una volunt,ad. Así ext.erionzaciones dae una croeincia 
o de un conocimierito, convicción, o.piilión, c.entimi,ent~, etc. 
(23 bis). 

No se declara voluntad alguna. No h,ay duda, pues, dle 
que e l  efecto jurídico no  se produee .ex volunLale. Que acci- 
dentalmienbe el suj'et,o manifiesta 'det!erminada volun.tad, fa- 
vorable o no a lds  iefectos juridicos,. es .perfectamente, in- 
0perant.e. 

Los casos inás (típicos so~n, quizás, las 1lam.adas declara- 
ciones de ciencia, un.0 dme cuyo.s ejemplou ,ej. el neconocimien- 
to de un  hijo natural (C; c. artc. 129 y SS.). 

Cuando se trata de manifestaciones dirigidas a 'otra 
persona, ~e habla de notificacion~es. Por  ejemplo la notifica- 
ción de haber elegido una prectacihn 'en l a  obligación al- 
ternativa ( C .  c .  ar t .  J .  I 33). 

i-\ .est,os actos semejan~t~es a los negocios -cuando; falten 
normas específicas dictadas para ie1)os- serán aplicables las 

(25 bis) No creemos útil formar - r o m o  hace11 iilgunos: o. Tuhr, oh. y 
r r~ l .  ci t .  p. 134 y 125: ACe~siriro. 3Taniinlc T I  H.;L (d. 10;O. p.  446-- 1111 

,nruli.) npnrlr con 1:ts esterimiificiones de  ~mitimicnto qu.e, si son juridicamcnln 
r£icnce.í nn c~innto tal&$, t-arrscsrn dc un trn[üiiiic!nbo lo91  esyiccifico ~mitnrio 
que justiFiqiie In nr1iaraci6n. ,Iliorn bien, M ir::il.iiirn(r, Lil eficacia jurídica 
no dcriva de  la c~tcrioi iza~iir i l  dr) scnl.iriiicnto, sino que. presupucsi.o &tr ,  el 
sujeto, mbre su base, forma y ext~~rjorjza riete~ininada ooliintaci -auliqu? 
cwterinrice a la rvz e l  scntimheuto qlm le indujo a cllo-, nos encmtTamcq 
entonres fwnk a una rstc.rioiizcvcibn de  ~ol i i~ i tnd .  que, si~gún los cascas. 
puede constituir tina declaración de voluntzd o una exteriorización de volun- 
tad semejante a los negocios (Supra sub a). 

El supriestn, normalmriite co~ilcrnplado por 1% doclrina es el  de.1 perd6n 
-j,.rnplos: C. c. arts. 71. 757. 866, etc.- que para unos es pnrn otros 
no, declarac~ón de volun(;cd. Cfr. sobre el  particulnr con opiniones en ambos 
sentidos, Castan, oh. cit,. vol. cit.  p .  115 y 446. Enneccerus-Nipperrleg, ob. y 
vol. cit. p. 13, nota 115; v. T u h ~ !  ol;. y %Vol. cit. p. 132 y 133. 3TIRABELLI: 
op. cit. iiuiucros 113 y ss. 
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referentes a las declaraciones de voluntad, en tanto 10 justi- 
fique la analogía de  unlos y otras. La analogía no sólo n o  
existe cuando el elemento conternpbado en ambos sea en si 
diverso, sino tampoco cuando tiene valor diferente o desem- 
peña función distinta !m un, caso respecto del otro. E n  1% 
singulares supuestos será a veces pneciso aclarar hasta don- 
de les pertinente iel argumento de anqlogía a 3i el que pro- 
cede es el a contrario. 

B) ACTOS NO SEMEJANTES A LOS NEGOCIOS 

Junt'o a los ract.os 5-emejantes a los negocios, la doctrina a p a -  
Cola más tnoderria (24 )  suele situar, siguiendo a un autonza- 
dlo sector dlel I'a d.enlana, otro grupo de actos llan~ados Fea- 
Les ( 2 5) ,  qule juntainmte con iaquéllos integran la categoría dle 
actos jurídicos .en sentido es,tricto. Nocoaros, sin embargo, pne- 
derimos agruparlos bajo l,a calificación ,&e «no semejantes, a los 
negocios » , que 'es d'e inayor amplitud ( 2 6). E n  ellos el su.jie to 
a l  ejecutar el acto no suele perseguir los efeCto,s que el Or- 
denamien.to fija ex &ge, a dife~enicia de lo que ocurre en los 
semejantes a lo.;  negocio,^, #en los qu,e sí suele hacerlo. La 
conducta que d . a g e n t e  observa va encaminada a un resulta- 
do de hmecho -material generalmente- o bien, siendo volun- 
taria, lo produce sin pvet.ender10, pero lo cierto es que e1 
conjunto formado por la conduc.ta humana y :el resultado de 

(24) CASTAN ob. y vol. cit. p. +U; PRR.EZ y ALGlJBH, notas a la 
t r ~ ~ l .  esp. dc ENSKCC.l$nUS-NIPPERDli:Y, vol. cit. p.  1 7 ;  eLc. 

(25) Por ejemplo ENNXCCERUS-NiPPEnRDRY ob. y vol. cit. p. 14. 
Otrs Iiablar? cle «opmaciones juridicas)), como v. TURR' oli  y v d .  cit. p. 126; 
CIlltNE.LUTT1 ob. citi., (5 .L&, p. 299. y es. Otros de «meros actos jurídicos)), 
como CARiOTA PEIt.RARA ob., cil;. p. 39;  ctc. 

l(26) BARBERO ob. y vol. cit. p. 309 los denoniina «comportamientíos 
de hecho)). N 
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hcchu, es, a su vez, considerado por la  ley como causa de un  
efecto jurídico ( 2 7 ) .  

Ejemplos tenernos en la especificación (C. c. art .  383) 
(28 ) ,  la adquisición o el abandono de la posesión (C. c. ar -  
tículos 438 y 460), etc. 

XIJI 

EL NEGOCIO JURIDICO 

Ante el probliema de  si  las nelaciones entre los miem- 
bros de la comunidad dleben ser reguladas deside arriba, por 
el poder público, o por los propios interesados, según su 
voluntad, naturalmente siempre dentro d e  ciertos límites, los 
Dlerechos p r i ~ a d o s  actualmente vigentt5 en nuestra civiliza- 
ción y, entre ellos, el español, acogen la  segunda solución, 
oor estimar que el orden más adecuado para las relaciones 

(27) C!ii:iiirli~ rl Di,i.i.r.lii~ l i ~ i i i ~ i  cii i~ii~:iiI:i sbli~ el i.t-.iill;i~lo de hecho, con 
orni~ioi: dc cluo srn  p i o v o c ~ ~ l o  por 12 conducta huirlana, iio cstniiios --c.omo ya 
dijiulos- en prwmcia de un apto jurídico sino dc uii hecho natui-al. E u  este 
s~,iilido IniiihiC.ii, c*presiiiirutc para  el siipu;esto cii csl;udio, v .  SUHR, ob. 
y vol. cil;. p. 127 y allí citados. 

(28) Al que piense que convirtiéildos también el Loco cu diierío de la 
obra en la qiic crnplca niat.itria a,jeiis, es irrelev:\.ute la  conducta huniaiia en 
fa. espccificncibii, ya. que el a.cto de aquél no es actus h m n w  sino actus ho- 
v u i ? ~ i a  (liccho naturni), cabe responderle que: como hwho naciiral puede, zplil 
ciiidole la rc?l:i ,le1 art .  3 8 3 - l . ~ ,  provocar la adqiiisicibn clc la obra por 
su autor, pero eso no quiere decir que l a  conducta hurnarva sea irrelevante; 
sino sólo que k a y  tnn~bidn una especificación que es hecho natural. En e k -  
t.), In releva,ncia d e  la co~iducta humana en la especilicació~ (acto jurídico, 
por ello) la prueba 12 cornpnp-acidn de los párrafos l . . ~  y 3.0 del ar t .  383,: 
pues en un caco el cspccific%ior adquiare la p r o p i d d  y .en R1 otro no. Y para 
que la eonduck~ liuinans fume irrelevante, es decir para que la especifimcióq 
fucse hecho natural, porquc al D@echo tuviese sólo en cuentw el resultado 
exterior, seria pi.eci.so que en todo caso la creación de la nueva obra provocas+$ 

el mismo efecto. 



privadas de los indivjduo:; .es el que ellos mi5nioc establecen 
arm,onía con su infodo d,e coi~oubir su5 necesidades y con sus 
peculiares aspiraciones y manera de pensar. P,or eso concle- 
dien a l  sujeto un amplio poder para estructurar tales rela- 
ciones jurídjcas según su propia voluntad exi"crioiiznda, ya 
tratándose de  producir efectos fi-ciite a los d e m h  no sleria 
admisible tomar como pauta l a  voluntad mteramente interna, 
que, por otro lado, 2s desconocida. 

A tal objeto, el medio de  que se sirve el Derecho es 
l a  .atribucibn a las declaraciones de volun,tad de los indivi- 
duos c1.e ,efectos jurídicos congruent.es con ell.as, es decir, dicho 
medio consisi;* cn .el.e\rar a causas jurídicas de, los ef,ectos ape- 
tecidos a ;los ;actos :en que el. sujeto manifiesta querer un,a regu- 
I.acióin d:eterminada d,entro d~e la ,&era que le es propia. 
Esta d.eclaraci6n de  voluntad, por 'sí so1.a o en unión de 
otras, o bie.11 en unión de  otros el'ementcrJ que no sean de.- 
claraiciones de vol.iintad, o de un.a's y otros conjuntament:e, es 
rjonstituída. .en funda,in.ento d.el efecto jurídico, y el 11echo 
que 1.0 ~psodu.oc -formado, pues, nececaríamente al. meno'.; 
por una ~dieclaración de voluntad, per,o posiblemente por más 
declaraciones y otros eEemento3 se llama negocio jurídic,~. 

Pero no es negocio jurídico cualquier declaracidn dle vo- 
luntad, porque la ley no atribuye efectos jurídicos a toda.; 
las esp~?esione; del querter humano, sino sólo a las que, n 
t,enor 'de las ideas en  que se i n s p i ~ e  cada Ordenamiento po- 
sitivo, los mevecen (por ejemplo no ociirm tal. cn el caso 
Icle que ,dos personas manifiesten qulener dar un paseo juntas 
.o reunirse una noche a cenar;  de forma que si  d.espués una 
ti~e : d a s  no  está dispuesta a hacer lo. que acordó con la otra, 
6sta no  Le p u d e  exigir juridicamen.te .el cumplimiento de 
b pron~etidlo, ya que el acuerdo careció de eficacia vinculante 
d:esdie e l  punto de vista jurídico). Y, por otro 'lado, no 3610 
iexige la ley que la declarxióll de voluntad verse sobre de- 
terminadas materias. sino que .exige también ciertos. nequisi- 
tos 4 que l a  erni~e,  en la propia emisión, erc. 

De lo .dicho anfes hay que concluir qule el negocio juri- 
dico es un 111rdio para l a  autorregulación d,e los propios iil- 
terieses en .el campo jurídico, o, lo que es lo inismcr, que es 
un instrumento para actuar, en  fa1 campo, l,a v o l ~ n t ~ a d  priva- 
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'da. D.e forma qu'e l a  autonomía d,e la voluntad se ejercita a 
través de él. ! 

En cuanto a l  f in  que con él se persigue es, según h:e- 
i~ ios  indicad.0, regular los propios intler.escs jurídicos. Pero 
ello, como riegla general, pues también haya negocios jurí- 
dicos encaininados, coinlo !excepción, a l a  fegulación de  loa 
inter~cscs ajenos. Por ejlemploi, .el negocio r,epresentativo. Sin 
embargo, convilene advertir que hay una serie d e  cnnsecnm- 
cias rnsdiatas que pueden afectar kt Perceros y que sie.ríh 
equi\ ocado consid,ei:ar como prueba iI.e qu.e habitualmlente 
los negocios jurídicos producen sus eiectos en  Ia esfiera de 
los que no intervienen e n  ellos. Por  ejemplo, ai en virtud, d e  
un negocio se adquiere a ~t.on domirzo, el titular del derecho 
adquirido cesa dle serlo p0.r hab-erse c.on-werticlo en titular 
*el adcluii7ente a non dorni,no. P'ero no  es que el negocio sea 
eficaz respecto be aquel, sino qme siendo el electo del mismo 
sólo la adquisición de  Csn, tal adquisición ti,ene, a su vez, 
roino consecuencia, l a  pé$dida del dferwho por el  anterior ti- 
tular. 

Cabe ahora observar qué pap,el desempeña en el ám- 
bito jurídico l a  institución del negocio: representa la solu- 
ción. a un proble~n~a práctico paralelo a aquél que se resuelve 
con la figura del derecho subjetivo privado. Ambos (derecho 
y negocio)' están al servicio d.e la libertad y de  la autonomía 
priva.da, pero con finalidades ec.encialinente distintas, ya que 
cada uno de ellos repi-es8eiita la  sol.ucibii de. iina diferenke cues- 
tión, s i  bien sean éstas correlativas y coiiiplem-entarias. El 
derecho subjetivo cu111p1e una Sinalidad estática de  conser- 
'\iacióin y tutela. El negocio jurídico, por el  contrario, tienle una 
finalidad diiláinjca, d,e inici.ativa y renovación. Con el d'e- 
recho subjetivo resuelve .el Ordenamiento jurídico el p robk-  
ma de proteger los intereses privados tal como' los encu;entra 
constituíclos en  LA ord,enamiento ~eco.iiórnicwocial qi1.e tutela. 
Con el negoci-o jurídico sdluciolil,a el de ofrecer a la  iniciativa 
individual el modo d.e desplegarse y actuar, modificando, Ji;t 
posición de aquellos intereses, según las dir,ectrices que los 
particu1,ares mismos juzgii~m más convenientes ( 29). 

(29) RBTTT, ob. cit. p. 46. 
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Es posible construir una -t,eoría gcilei-al dcl negocio ju- 
rídico porque dc las cluc son iioy sii.igulare; figuras 'del inis- 
ino se pu~edme inducir iin Cisteina dme con!ceptos y principios 
comunes a todas. Y el rnbrito de haber redizado tal tarea 
correspoiidc a los pandectistas aleinaiies del pasado siglo, 
que coi1 d i o  han dado una pieza importantísima a la cie,ri- 
cia jurídica actual, pues ,o1 estudio d.el concepto del negocio 
jurídico como tipo abstracto y de  la  teoría general del inis- 
ni0 faciíilin el d'e dichas figuras singulares (contrato, testa- 
m.en to, matrimonio, etc. ), sinlp,';:'fi~a l a  exposición de aquello 
que Ics ,-S común, y du ictltu visid~z i lnifarir~ de una s;erie de 
cosas cjue convieiie contemplar coiijuntament;e. Por  eso hay 
que sostener que el negocio jurídico constituye una abstrac- 
ción útil. Lo  cual  no quiere decir que sea lícito, ni hipertro- 
fiar su estudio coi1 inengua de la  atención debida :en concre- 
ta a las fig-uras singulares d,el niisi~io, ni  preten'der que a 
todas dstas deba aplicarse. una misnia regulación legal (por  
ej,e.mplo q u e  las coiiswuencias d.el e r ror  dehan ser las mis- 
mas  e11 los contratos clu:: en los testanientos o que en la 
adol~ción o que cii cl rnatr i~nonio;  o elite haya que tener 
la misma capacidad para testar q u e  para vender o arrendar).  

E l  concepto d.e negocio jurídico, l a  teoría gerieral del 
mismo, y l a  termino1ogí.ü utilizada ( R::clrlsgcsch2fl') han pa- 
sado, por lo general, de la doctriiia alciiian,a a la  italiana 
'(n,egozio giuriúiro),  y a la  ~cspaiío'la, etc. (cin embargo no 
a la frai1c"esa). Lcgislativamente ni (el. Código Napoleóii, ni 
tl iraliaiio d,c 1865, ni el nuestro Iiablan de «iicgocio», ni 
riecogen su concepto, ni contien.eii ufia parte dmeclicada a su 
negulación. Cosas clcie tampoco hace .el Código italiano de 
1942. E n  r;ecuiilen, que los código.< latinos no  recogen: el  
n'egocio juríclico, sino [os cljfcreiite; tipos concretos del mis- 
mo.  Lo que n o  impidle, sin einbargo, l a  construcción científica 
'de acluél sobi-e los ,m.atrriales que ks~tos s~iministran. Dife- 
renteineilte suc,edse con ;el E. G. B. y otros códigos modler- 
110s -brasil.eño, ruso, ietc. - que dedican una disciplina genteral 
a2 .niegocio en  abstract.0. 

E n  nuestra  ky, como cleciinos, no se suele utilimr el 
término «negocio» ( y  cuando se hace -por ejemplo en .el 
a r t .  I ,248- no  se lte d,a el sentido técnico d'e negocio juridico), 
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sino que se habla de «acto» con sentidos muy diversos; ma.s, 
muchas \.eccs, el que tiene coincid'e con d que sle atribuye a la 
idea da « n e g ~ i o  jurídico)) : así por ejemplo e n  los arts. si-- 
guienres del C. c. : 667, 670, 988, I .  280,--1 . a ,  etc. 

Entre los actos jurídicos 0 hechos voluntarios, hemos 
i:ndic.aclo unos con .el nombre de declaraciones die volun- 
tad ( 3 0 ) .  Asiinismo h,ernos Iexpii.esto que hay hmechos jurídicos 
sinlpl'es y compldjos, según que consten dle uno o varios elle- 
ine,ntos ( 3  I ) .  1' ahora pod~emos d.ecir que el hecho jurídico 
voluiltario -acto-- llarnado ((negocio jurídico » -que es aquel 
que tiene como cent PO unla o \,,arias declaraciones d:e voluntad- 
puede ser hecho simple, ien cuyo caco consta sólo de una de- 
claración de \7,oluntad --por ;ejemplo, un testamento- y, por 
tanto, lo mismo daría llarnarllo negocio jurídico que declara- 
ción de voluntad; pero. también pued.e ser hech,o complejo, 
y Ri~toncies puede encerrar varias d.eclaracion:es de voluntad, 
t~ bien una o más d,eclaracio.n~ss de voluntad y ad.emAs otrm 
elementos. Por ejemplo, una compraventa es un hecho coni- 
pl'ejo quie contiene dos d:eclaracionies de voluntad (C. c. ar-  
tículo 1 . 4 4 5 ) ;  un rnut~io o un comodato son hechos c m p k -  
jos que contienen cada uno dos declaracion,es de  voluntad m& 
otro elemento, la entrega de l a  cosa - datio re¿- (C. c .  ar-  
ticulo 1.740);  la constitución de  una hipoveca es un hecho 
comp1,ejo que contiene una o dos dec1aracion;es de  voluntad 
(:según nazca dle contrato o de disposición ~ni1ater~a.l del dve- 
5'0 dme las bienes: L. H.  arts. 135 y 141) y otro velemento, 
la inscripción ,en el Rlegistro de la propiedad. 

Algunos llaman al  negocio jurídico declaración de vo- 
luntad, pero n o  es eson~wniente hacerlo porque, como queda 
expulesto, l a  denominación es  inadecuada para el caso de que 
el negocio conste dc m&s dfe una dlecl.aración o de ;elemento; 
que n'o sean declaración de vduntad.  Por eso aquí habla- 
mos siempre de negoci'o jurídico -acto jurídico clle con ten id.^ 
variablre- y la  expresión declaracióri d.e voluntad » l a  re- 
ser\r,amo.s para aludir a &Sta com.0 eilemelzto del rregcxio. 

(30) Siipra núrnero anhior .  
(31) Supra níimero VII.  
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Finalnient~e, en ,esta niaberia de las r,elaciones entre ne- 
gocio jurídico y declaracijn de voiluntad y dle la i-erinin,ologia 
ia utilizar, es nlecesario poner de nelileve que, para un sector 
doctrinal, cleclaracióri 'de voluntad y negocio jurídico no son 
conc.eptos coincidentes, no ya porque el negocio jurídico -a&- 
imás de  *encerrar necesariamente por lo menos una declara- 
cidn dc voluntad- pueda contener otros elementos, sino por- 
que hay nlegocios jurídicos que .no contienen ningun:a diecla- 
ración de  voluntad ( 3 2 ) .  

P,ara los autores que componen este sector doctrinal las 
cosas son así porque distingu'en dos tipos de esteri,orizaciones 
'de voluntad: unas que tienen lugar medianre una conducta 
.observada precisamente para exteriorizar l a  voluntad; otras 
en que l a  conducr.a :exterioriza un.a vol~intad determinada, 
pero sin que ,el agente haya perseguido precisnmen,le el fin 
'de csteriorizarla, es dfecii-, sin qule haya actuado de  aquella 
forma para inaiii5estar lo que qu*cría. Las priinerac son pru- 
piarnentle hablando las declaracionies d,e voluntad; 'en las sc- 
guiidas hay est~eriorizaci61i. d,e voludtad pero sin declaración 
de  la misma. Aquéllas forman 105 negocios jurídicos de de- 
claración, y ést.as los de  voluntad. Así, pues:, todo, negocio 
jurídico req~1izr.e una exteriorización d~e la voiuntad, pero como 
kn los negocios de voluntad ésta r,o se extciioriza nzcdiunt'e 
una dccl.aración, resulta inexacto-dicen-utilizar como sinó- 
nimas las espresioi~es « ii.egocio j~1rídit.o ): y ;< dci-Lara.cjbn de 
v,oluntad», ) a  que hay uegorios jurídic:os que  110 contienen 
ninguna declaracióil dle voluntad (los ilegocioc de voluntad). 

Nbosotro-s rechazainos ese inocloi de  ver las cosas y pen- 
samos que ((declaración d:e voluiitad » y !:.exteriorización de 
voluntad)), significan lo mismo, y que, por tan'toj iodos Iois 
inegocios conticncn una declaración. Ali.ora bkn,  otra cosa 
,es que dentro c1.e las del-larac.ioms o cxteriorizacionesi 1.2s haya 

(32) Oert,m:inn, ob. cit. p. 19li; Bl.\NI(;Ií,  \,Villi,nst.rlilaruii:' iyid. 

nrjlkrivru.h!ift. cit. 127, Ri?clrls\i-it-k:. IIIIY, v i l .  p. 29;; y SS., I\l:i(iira, cit. 
en J ~ C .  cli. p. 16'3 y SS., RF'rTI,, 0:). cit. 11, T'. TIIRK. ob. cit. 11, 
2.0 p .  75 y M., 5 61; SANTOTiO-rA\SS.lRELLT, Dr>f trine geuwali clel 1)iriL.M 
civile, 1952, 1). 119 y 120. 



d e  diversas clases, por iej.emplo, !expresas y tácitas. P.ero 
tal cuestión *tiene su sde e n  ,el estudio d-e la declaración de  
voluntact, y n o  sirve para sostener que haya negocios sin d:e- 
claración, sino para disti.nguir los negocios que coritienm una 
ilcclaración [expresa d.e los que contienen tina tácita. 

Conviene recalcar que .el qegoclo jurídico es  siempve 
wrz solo hech,o jurídico, ,encJav,ado dentro de la categ0rf.a 
«:act.os», es decir, que es un solo acto jurídico. Los singula- 
res sucesos que lo componen son e1,ernentos del mismo aunque, 
naturalmente, estos el'ernentos por sí solos, es decir, aislada- 
inenre, f11i.i-an o pudieran ser itainhién hechos o actos jurídicos. 
La razGn .es que la ley forina curi ellos una unidad orgánica, 
que 1-eslxmdle a l  inodo de ser d.e las casas, como reflejan la ter- 
minología y [cl común scntir ien la vida jurídica, pues ,en ksta se 
habla de compraventa o de comodato por ejeinplo, como un 
lodo, y sie les concibe coino un acta y no coim una suma de 
sucesos -dos declaracjanes de voluntad e n  acluélla, u otras 
d.os d e c l a r a c i o ~ ~ s  in2í.j la crzfvega de  In cosa en éste. , suce- 
sos quie constituyan eii estos casos -lo que no quier.e decir 
que no lo puedan coristituir en o'tros- actchj nutd~zomos. 

En c.onclusión, hemos llegad,o ,a ver quk sea el ii-gocio, 
siguiendto el caixii~o d:.scend.ent.e : hech'o, hecho jurídico, acto 
jurídic:o. negocio jurídico. El priinero que 110 produce eiectos 
jurídiclos, el scg-urido cluc 103 produce, le1 tsercewo que -demás 
de p~oducirlos - procetlc tle l a  ~oliintacl humana, ,el cuarto que 
+demás  dle producirlos y de pro(.ctl~er dme l a  voluntad hu- 
mana- los prodiice p o r q ~ c ~  son queridos. ya que el agenta 
tiende, al  realizarlo, pre,.isainen te a producirlos. Para el De- 
recho :en el priin~ero nada cs relevante, en el segund.0 lo 6s la 
fen0171~1zicidad (resultado extei-ior?, en .el 'tercero l o  cs la 
/eno17z,etzicid~d (33)  y la vo!unlaricdacl (clel acto): e n  $1 cuar- 
to lo son la fononzeniciclsd, la volrwziuriedacl (d.el acto), y el 
propdsito (d.el agente). Es rlecir que en el negocio jurídico a 
1.a voluntari,eclad clel acto (volmdnd de declnrar ( 3 3  bis), 

(33) Cfr. lo diclio suprn. ul'iiiiimrn X l .  
(38 bis) Qiiirirr.s, co111o tiosrili.o:;. [ > i . ~ , ~ < . i i i r i ; ~ r i  rlc In  I)iii:irliciJn d r  los 

n p ~ n ~ i o s  j~i~.i<Iiros cn do dci:i:tr:tci.i:i 11:. \ . , i l ~ i . i í , i ' I .  y i: ! i i  u i i  r<iiici-lií,i i i i l i ~ : i i . i o  



como suele ll,am.arsz, aludiendo a la voluntad de  rea l i a r  la 
declaración, de l a  que, por 10 menos, necesariarnent'e, c.0nst.a 
¡el tnlegocio) b y  que afiadir l a  d e c l ~ ~ n c i 6 . r ~  de volnn!tad, y,a 
que :el acto precisamente consisite en d,eclarar una voluntad. 

Como pued,e verse l a  aistincíón tiene un ritmo i,mpe- 
cab1.e (34).  

17,ersando este estudio sólo s.obre el 11eCho jurídico: pri- 
vado, .al hablar ahora diel n,egolcio entendemos referirnos 5610 
al negocio jurídic,~ privada, no prewupándonos de si parale- 
lamienhe a 61 hay un nlegocio jurídioo de Derecho público, oi si 
sólo d.en.tro diel D,erecho privado .es posible tal figura, d&e 
manera que los actos que contengan una 'declaracicjn de vo- 
luntad no privada forinen un gmus distinto. 

A.c,tos del Estxdo, dle unta autsoridad o de entidades, o 
person.as que no actúan corno particulares, pueden formxr 
par.te de un negocio jurídico (privado), ya que entre los 
elementos de éste puede haberlos qu'e no sean dteclaracionéc 
de voluntad privada. 

N,o son declaracionres dce voluntad aquellas manifiesta- 
c imes  dle 10s particuhrcii cuyo único objeto es  provocar una. 
ac.tividad de los organisnios públicos que influya e n  la si- 
tuación jurídica privada ( 3  5 ) .  Sin embargo, no sle debe con- 
fundir Csto con l a  posible coexistencia en un negocia jurídico 
de una decLaración de voluntad privada y de otro elemeato 
que pu1ed.e ser un ac.to no realizado por un particular. Por 
ejemplo, !en la adopción, d'onde la intervención privada no 
es un  mlero miedio encaminado a provocar l a  decisi-ón judicial, 
sino que una y otra son elem,en-tos dis'tintos de u.n mismo 
negocio. 

de la vo1unLa-l de declarar, conciben ésta como conodmiennto de que el coin'- 
porliarnienk liunc el valor de declami0ii ue,oocial. L o  cual, por oti'a lado, 
poco se diferencia. prbcticamenet de exigir nnn voluntad posit,iva de declarn- 
cihi, ya que, debiendo ser voluntario el coinpoi.t3nliento. es de rechazar que ... 
1% maiiifestacihn r d M a  vol~uitaria~nente, sin salvedad algtzna, y .:on. co- 
nocimlento de su valor jaridiico de declaraciim nqocirrl, no sea q u e d a  coma 
declaracibn. 

(34)  BIIRBERO, ob. cit. vol. cit. nUin. 166, p .  21s. 

(35) Cfr. V.  TUHR, ob. cit. Ti -1 .1  p .  172 SS. 50-IV. 



For último, hay que señalar que un negocio jurídico pri- 
vado s'e puede contener ,en un acto de D,erecho público. Así 
la ,transacción procesal (C .  c. art.  I . S I 6 ) ,  que po11e 'fin a la 
litis, y es, ademAs, transacción sobre la relación jurídica liti- 
gima. Tales actos tienen entonces una dob1.e naturaleza. Ea 
iel ~ejiemplo puesto, en cuanto negocio son de  aplicar las nor- 
mas de Derecho privado ref:eaen,tles a Cstos, .en cuanto acto 
proccsal ,está sometido a este D~er~echo (36).  

XIV 

ACTOS LIBRES Y ACTOS DEBIDOS 

Dbentro de los act80.s jurídicos s e  distinguen los libres 
de los c1,ebidos. Estos son los que se realizan en cumplimiento 
de un deber jurídico. P o r  ,ej~emplo el  cumplimiento de la 
obligación -pago-, o la  prestación de alimentos. Acluell03 
son los que jurídican~ente nada obliga a realizar, como, por 
ejemplo, testar o celebrar un c o ~ ~ t r a t o  de  comprav,enta. 

En cuaiito actos jurídic.os ambos son vo.luntarim, es 
decir, ambos suponen un co.inportarniento voluntario, porque, 
por ejiemplo, el. que paga pudo también no. pagar, inde'penclien- 
teinente de que ,ello dbesie lugar al  llamado cumplimi'e.not 
E,oi-zos.0, que 110 es un ocio ded obligado; o el que testó o 
veildib, pudo igualmente no I-iaberlo l~+i!cho. O cea, ambos 
-.libres y cl.cbidos- son 1iecl-io.s voluntarios. El ser debidos 
o l i b e s  s'e refiere a que l a  conducta del sujeto sea exigida .o 
no por ,el O rd,eiiian~i,eil,ta con n,eces<idad jii rídica, a parva rle 

que de j,ucLo pueda aquél observar o no 'e l  mandato (36  bis). 

(313) Cfr. NSSIi:CCISRITS-NTPPRRDnTT, oh. cit. ,  p. 64-65 y PRREZ y 
ALGUER p.  69.  

(3G bis) V. ,  eii c>i~ec,ial C.\llNETJ1~'J?'l'T. S~,ct;ziri giuric1ii.n. ni.t-o illecito, 
3 t . t ~  ¿lnv~ilo, ,GIL ' R i v .  clir.  ( t t ~ ~ , ~ ~ ~ .  l!l2:$, l .  1 1 .  ::3; <..: . ! ~ ~ I I ; . ~ I ~ J ~ : I . ~ T ,  n b n  
cit .  núiiis. 93 cc.; CARIOT;\ b'l?KI?hli:~. ob. cit.. I I ~ I I ~ I .  1.J. 



ACTOS LICITOS E ILICITOS 

El acito\lícito es  d confarme al Derecho obj'etivol. Ed 
Ordenamiento consientre qwe se ~ea l i ce  -o lo  ordena si esl un 
acto debido-, y le atribuye ef,ect.os. E l  acto ilícito es contrario 
a l  Dlerecho objetiva. El Ordenamiento no lo quiere, lo: pro- 
hibe, peor lo  ha  ,de sopmbr cuand.0 de fac io  se pruduce. 
U también le atribuye efectos. Ej~cmplos de  uno y o.tro son una 
cmompraventa y la  d'estrucc~ión caprichosa de una c.osa ajena. 

Porque el acto i1ícit.a va contra la norma c,oh la que el  
Derecho protege algo, se 'diicie que ea antijurídicu o que 
viola aquélla, y, e n  ef,eeto,\.,es así, ya que ésta resulta infrin5- 
gida si  -,en perjuicmio de lo protegido- sje realiza 'lo que el 
Depecho dispone implícita o -esplicit.ament,e que no ale h.aga. 
Pero lo que hay ;es que, d.e.spués de disponer la protec~ibn 
de algo, s,e sienta l a  hipót,esis de que es;e algo se ataqule, y,, 
para el caco d'e que ;.e haga, se establece una sanción. Y 
en este sentido 'el acto ilícito e; un &acto clue se adapta .al 
Derecho, ,es decir, reún~e los requisitos que éste ha prevista 
para que la sanción se aplique. El que, por ejemplo, caLi;a 
daño a otro po.r un acto (que iii~plica conducta -at:ción u 
omisión- voluntaria, culposa o n~egligciltc) e5t8 obligadio 
a indemnizar (C .  c. art .  1 .902) .  Y .el acto l.esivo n.o es con- 
forme, cino c-ontrario al D e ~ c c h o  -que implícitamente or- 
dena no d.añar- aunque lo sea precisin~~ente por reunir lo; 
requisitos que l a  propia ha  previsto para que surja 
l a  obligación de  indemnizar. 

Muchos :aclvi-erten qu:e los ef.ec.t'os del acto ilícito se 
produc.en no porqule .el sujeto lo quiera -1101 .son los queridOs 
por el agente- sino porque los quiere el Ordenamiento can 
objeto d,e corrzgir la voluntad anfijurídica de aquél y d!e 
co.mbatir los efectos dce su actividad ( 3 7 ) .  

(37) Por cjcuiplu, OERT311\NN, ol i .  cit. p .  177; C.\ST-&S, ob )- vol. 
cit. p. 442. ) 



Á fin d:e distinguir los wtm lícitos de los ilkitos, 
la seguida parte de  esta afirmación es exacta y útil, y a  
qwe los efectos de  unos y otras se dd.erencian e n  el fin que 
persiguen. Pero la primera, aunque verdadiera, es  inútil', por- 
que si es cierto que los efiectos del acto ilícito n o  s,e producen 
porque los qui,era el sujeto, sino ex Lege, no lo es menos que 
tal cosa ocurre en todos los actos lícitas que no s,on d.eclara- 
ciones d.e voluntad. Plor lo cual no es dato. que sirva para 
diferenciar aquéllos dc Cstos. 

Unos y otros son actos jurídicos e n  cuanto pr,oducen 
consecuencias jurídicas, pero -volvienclo al diferente fin que 
éstas persiguen en cada caso- las marwdas a aquéllos son 
desfavo~-abks al agente, para borrar los resultados d,e su 
conducta o restaurar la  situación an.terior a l a  realimción 
d:el acto o procurar una equivalente a aquélla, según el nue- 
vo ~estacl,o de cos,as (38)  (así:el efmecto delacto daño.so -obliga- 
ción de indemnizar - -  t.ien.de a d:ejar las c,o.sas equivalentementk 
a como estaban antes del tal acto), n~i,entras que las marca- 
clac a éstos no se cstabliecen contra la conducta del agenre, 
y para deshacer sus coi~secuencias, sino en amparo '¿le aqu6- 
Il,a y para que éstas subsistan y se consoliden. 

Sentado lo anterior, no cabe negar que los ef.ectos ex 
~ k g e  de los actos ilícitos son queridos por e l  Ordenamientoi 
e~ arztifzsis con la v6luntad normnlme.ql'e d.et.erminante del 
acto, diferentemente a los edectos e x  hege de los lícitos, quC 
lo son 'd,e acuei-clo con la voluntad n.ormulrner~te det'erminan.tie 
de los mismos (39).  

A¡¡ igual qu,e los actos lícitos cic pued+en dar  dentro. o 
fuera de la :esfera patrimonial (por ,ejemplo una compraventa 
o un matrimonio o el r.econ.ocimi.ento d-e iin hijo natural), así 

(38) Cuando todo eso m imposible, los efectos del acto ilícito, desfavw 
rabies, según decirnos, al agente, o por lo iiienos consid .ersb  comD tale, 
tienden s610 a e v i t a  el acto con su aiuenaa% y a castisr con su imposición., 

(39) La conformidad o 13 iintíksis dc los efectos jurídicos con la volun(;ad 
~ ~ m n I m z c a l c  deteriiiinante --clic.~c RETTT- o f i + ~ c  uri ci ikrio seguro para 
djscriminar la licitid y In ilicitud dc los actos misiderados por el Derecho 
(ob. cit. p .  13). 



tambiCn sucedie con los ilícitos (por ejemplo la d,estrucci&n 
culpable de  una c,osa ajena-C. c .  art.  1.002-0 la c~ontrac- 
ción dle matrimonio sin lic,encia o sin consejo o antes d~e 
transcurrido el l ~ m p u s  lugendi -C. c .  art. 4s- o el negar 
los alimentos -C. c .  arts. 1 4 2  y sgts,-). s in  embargo al- 
gunos autorres parcec.e reducen éstos a l  mero campol de 10 pe- 
cuniario, o, al menos, a l  éstudiar .específicainente la ~u~estióii, 
sólo ponfen de relieve l,os quce caen dentro de  41 ( 40). 

Los actos ilícitos lo mkmo pueden consistir en la viola- 
ción de deberes generales que n o  tienten su origen h r&- 
laciones jurídicas ,exist.entes .entr,e el autor y otra persona, 
que e n  la violación de deberes nacidos dle una relación exis- 
tente entne ambos. 

Sus .efectos son variadísimo,~. Pued-en consistir, por .ejem- 
plo, en l a  obligación 'die reparar .el dañ,o causado o en la 
obligación d.e pnestar garantía o en la extinción de 'd!eaechos 
pertenecientes al autor del acto ilícito, petc. Ejemploc: de &c- 
tos jurídicos de actos ilícitos hallamos en nu.estro C. C .  ar- 
tículos 1 7 1 ,  50, 7 5 6  1.902,ctc. 
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(40) Por ejemplo, CARIOTA E'ERRSRA, ob. cit. p. 26: MESSINEO, 
ob. y 701. cit. p. ,447; C.\S'PSN, oh. y vol .  c i t .  p .  (ik2 v S+.: cii especial., 
p.  468 6s.; etc. 


